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Esfuerzo incesante es el que realizan los representantes del Po-
der Judicial de la Federación (PJF), para que se implemente, en tiem-
po y forma, la nueva reforma en materia penal.

Y para alcanzar los mejores resultados, se dedican importantes 
recursos financieros, técnicos y humanos, a fin de responder a las 
expectativas de la sociedad, misma que demanda el fortalecimiento 
del quehacer jurisdiccional.

En ese sentido, resultó de la mayor importancia el Foro sobre la 
nueva justicia penal: el qué, quién y cómo en las etapas procesales, 
en el que se plantearon los diversos retos para cumplir lo estableci-
do en la reforma constitucional en materia penal.

El ministro José de Jesús Gudiño Pelayo y el consejero de la Ju-
dicatura Federal Óscar Vázquez Marín, como representantes del PJF 
ante el Consejo de Coordinación para la Implementación del Siste-
ma de Justicia Penal, expusieron los avances, con la preservación del 
respeto a los derechos humanos.

e d i t o r i a l
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PJF trabaja 
para que México 
tenga los jueces 
que se requieren 
con la reforma 
penal

Mauricio  Padilla

En el proceso de implementación del nuevo sistema de justicia penal, 
el Poder Judicial de la Federación (PJF) ha dedicado recursos finan-
cieros, técnicos y humanos para que el país cuente con los jueces 

que se requieren.
Así se expresó durante la instalación de los consejos asesor y con-

sultivo que forman parte de la instancia de seguimiento de los trabajos 
de implementación de la reforma al sistema de justicia penal del PJF, en 
cuya ceremonia el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), José de Jesús Gudiño Pelayo planteó los retos que se tienen 
enfrente, como el de la incredulidad hacia el nuevo sistema, que es pre-
dominantemente oral, lo que consideró una manifestación de resistencia 
al cambio.

En el marco de la instalación de ambos consejos, efectuado en la se-
de de la SCJN, se desarrolló el Foro sobre la nueva justicia penal: el qué, 
quién y cómo en las etapas procesales, en el que se puso de manifies-
to el parteaguas histórico que representa la implementación del nuevo 
modelo de justicia penal, y en el que se destacó el rol que jugará en la 
consolidación de la cultura democrática, y en el grado de desarrollo que 
pueda alcanzar el país.
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Instalación de consejos
El presidente de la SCJN, Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, enca-
bezó la instalación de los consejos asesor y consultivo del PJF para la 
implementación del nuevo sistema de justicia penal. Ahí dijo que ambos 
son foros de participación a los que se someterán las posiciones que el 
PJF lleve al seno del Consejo de Coordinación para la Implementación 
del Sistema de Justicia Penal, a fin de reflexionarlas con especialistas en el 
tema e integrantes de la sociedad.

“Son dos grandes observatorios, dos grandes foros de participación 
que hoy se instalan para acompañarnos durante los siguientes seis años; 
ellos darán cuenta del resultado que alcance la reforma penal”, explicó.

También aseveró que, en la tarea de mejorar el sistema de justicia pe-
nal, el PJF lleva ya varios años de trabajo, sentando las bases de un mejor 
sistema de justicia en la materia.

Enfatizó que una de las responsabilidades del PJF es ofrecer a la so-
ciedad más jueces y capacitarlos, y añadió que los impartidores de justicia 
federal están conscientes de que en la implementación de la nueva justi-
cia penal les corresponde un tercio de la responsabilidad.

En la instalación participó, además del Ministro Gudiño Pelayo, el 
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Consejero de la Judicatura Federal, Óscar Vázquez Marín, ambos en su 
calidad de representantes del PJF ante el Consejo de Coordinación para 
la Implementación del Sistema de Justicia Penal, cuyo secretario técnico, 
Felipe Borrego Estrada, también acudió.

Al referirse a las bondades del nuevo modelo de justicia penal, el 
Ministro Gudiño Pelayo recordó que tiene las características de acusato-
rio, oral y adversarial, y el cual abre la posibilidad de contar con medios 
alternativos de solución de conflictos.

Lo que debe subrayarse, extremó, es que el nuevo sistema preser-
va los derechos humanos, fundamento de todo régimen democrático, y 
fortalece la presunción de inocencia y es capaz de garantizar la seguridad 
pública.

A su vez, el Consejero Vázquez Marín desta-
có las acciones que emprendió el PJF tendentes 
a hacer cumplir el mandato constitucional para 
dar forma al nuevo sistema; destacó la creación 
de siete juzgados federales especializados en ca-
teos, arraigos e intervención de comunicaciones, 
y la amplia difusión del nuevo sistema.

En tanto, Borrego Estrada afirmó que el PJF 
es una institución no sólo importante, sino indis-
pensable en la labor de concretar la aplicación 
del nuevo modelo.

Foro
Especialistas, catedráticos, impartidores de jus-
ticia y funcionarios públicos participaron en el 

Foro sobre la nueva justicia penal: el qué, quién y cómo en las etapas 
procesales, en el cual se destacó la envergadura del reto que se tiene, 
se conocieron experiencias internacionales en el tema, y se abordaron 
diversas aristas inherentes al nuevo modelo.

Se habló de temas como la oralidad de los juicios y los medios al-
ternativos de solución de controversias, punto en el que se planteó la 
necesidad de diseñar de manera adecuada su instrumentación, so pena 
de generar rezagos.

Asimismo, se abordaron temas relativos al nuevo rol que jugarán en 
el sistema de justicia penal jueces, abogados postulantes y ministerios 
públicos, quienes, se enfatizó, tendrán que experimentar un cambio de 
mentalidad, para afrontar el nuevo reto. Además, se detallaron las etapas 
procesales de las que constan los juicios orales.

Retos de la administración penitenciaria fue otro de los temas del 
foro, el litigio penitenciario, también, así como el control constitucional de 
la ejecución de sentencias.

La clausura estuvo a cargo del secretario de Gobernación, Fernando 
Gómez Mont, quien en su discurso dijo que el actual sistema penitencia-
rio no sirve para readaptar a los delincuentes; por el contrario, agregó, 
son un factor criminógeno, multiplicador de violencia.

“Hay que aceptar una verdad insuperable: el sistema penitenciario no 
readapta”, enfatizó.
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Mauricio Padilla

SCJN, más cerca de la sociedad, a tra-
vés de las casas de la cultura jurídica

Chetumal

Ciudad Juárez

Tuxtla Gutiérrez

Matamoros

La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) está más 
cerca de la sociedad, gracias 

a la red de casas de la cultura ju-
rídica que ha instalado en el terri-
torio nacional, y que, al día de hoy, 
se compone de 45. En los últimos 
tres años, las casas de la cultura ju-
rídica han beneficiado a unos 215 
mil usuarios, con los ya tradiciona-
les servicios que se prestan al foro 
jurídico y a la sociedad en general: 
archivo, biblioteca, hemeroteca, 
compilación de leyes, venta de pu-
blicaciones y módulo de acceso a la 

información.
Concebidas inicialmente, hace 

poco más de una década, como es-
pacios físicos para albergar los ex-
pedientes judiciales de los Circuitos, 
en la actualidad esta amplia red de 
inmuebles mutaron en referentes 
académicos, gracias a la variopinta 
oferta de cursos, seminarios, foros, 
conferencias, talleres, presentación 
de libros, mesas redondas y diplo-
mados, que de manera gratuita se 
ponen a disposición de académi-
cos, alumnos, abogados postulan-
tes, juzgadores federales y locales, 

Colima
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Mexicali

Tlaxcala

Guadalajara

Celaya

Culiacán

Toluca

secretarios de órganos jurisdiccio-
nales, con lo que se ha enriquecido 
la cultura jurídica en cada una de 
las ciudades donde se asientan.

Las hay de arquitectura colo-
nial, otras son muy modernas, algu-
nas esconden las más inverosímiles 
historias, y otras tantas forman par-
te de la identidad de las sociedades 
en donde están instaladas. Tocar a 
algunas de éstas con el pétalo de 
una modificación en sus espacios, 
impensable, ya que gozan de la 
protección de la ley que las consi-
dera parte del patrimonio históri-
co-artístico.

En el horizonte de este esfuer-
zo permanente del máximo tribu-
nal, por ahora no se vislumbra la 
apertura de más recintos de este 
tipo en otras ciudades, ya que se 
considera que la cobertura actual 
es tan amplia, que inclusive hay 

entidades que cuenta con más de 
una de estas sedes. Es el caso de 
Baja California, Sonora, Sinaloa, Ta-
maulipas, Michoacán, Guanajuato y 
Quintana Roo.

Balance
En el andar mensual por cada una 
de estas casas de la cultura jurídica, 
en la tarea de recoger la opinión de 
los integrantes del foro acerca de 
los servicios que se les prestan de 
manera consuetudinaria, el balan-
ce es evidentemente positivo. Las 
palabras de abogados, académicos, 
estudiantes, juzgadores y secreta-
rios, invariablemente se expresan 
con un dejo de agradecimiento ha-
cia el Alto Tribunal, por considerar 
que se despliega un gran esfuerzo 
humano y presupuestal destinado 
específica y desinteresadamente a 
ellos.

Querétaro
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Mérida

Esfuerzo que se hace evidente 
con hechos como el de poner a dis-
posición de los usuarios las que son 
consideradas como las mejores bi-
bliotecas especializadas en materia 
jurídica, la gratuidad de las activida-
des de actualización y capacitación, 
el alto nivel profesional de ponentes 
en éstas, la venta a precios ínfimos 
de las obras jurídicas editadas por la 
SCJN, el servicio de hemeroteca y 
compilación de leyes.

Hoy, los usuarios sienten cerca-
no al máximo tribunal. Con ello se 
ha revertido la visión hasta hace no 
mucho recurrente, de una Corte 
“respetable, pero alejada”, como lo 
definiera una abogada pachuqueña. 

Pero también se ha dado otro 
acercamiento: el del foro con los 
operadores jurídicos del Poder Ju-
dicial de la Federación (PJF), es decir, 
jueces y magistrados. ¿Por qué? Por-

que las casas de la cultura jurídica 
han recurrido a éstos para prodigar 
conocimiento en las múltiples acti-
vidades de actualización y capacita-
ción que se imparten a lo largo del 
año. Con ello, han dicho los impar-
tidores de justicia federal, se ha da-
do un círculo de comunicación muy 
importante que vino a contribuir 
a la aniquilación del paradigma de 
que los jueces sólo hablan a través 
de las sentencias.

Así, una mesa redonda, una 
conferencia, un taller, es el espacio 
en el que el juzgador federal tie-
ne la oportunidad de entablar un 
diálogo con otros operadores del 
derecho, y con ello abrir aún más 
la ventana de comunicación entre 
la sociedad y el PJF. Una retroali-
mentación, como la denominó una 
magistrada, en el andar mensual de 
recoger opiniones.

Ciudad Obregón

Morelia Tapachula

San Luis Potosí

Tepic Aguascalientes

Torreón
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Tabasco

Ciudad Victoria

Guanajuato UruapanNuevo Laredo

Xalapa

Acapulco

Cancún

Y son precisamente los jueces 
y magistrados quienes, en su tra-
bajo cotidiano de impartir justicia, 
poseen el rasero más preciso para 
medir fehacientemente si las re-
presentaciones del Alto Tribunal en 
realidad han contribuido a enrique-
cer la cultura jurídica. Ese rasero es 
el de trabajar, día con día, por ejem-
plo, con las demandas de amparo 
interpuestas por los postulantes.

Consultados al respecto, la res-
puesta, invariablemente, es que sí. 
Que el hecho de poner a disposi-
ción de los postulantes tanta riqueza 
de información jurídica, ha elevado 
la cultura jurídica de éstos, lo cual se 
refleja en el hecho de que tienden a 
ser menos las demandas de amparo 
con conceptos de violación flagran-
temente inoperantes. Han dicho los 
juzgadores consultados que las ca-
sas de la cultura jurídica, al hacer de 

tan fácil acceso herramientas como 
el IUS, han permitido a los postulan-
tes hacer un manejo adecuado de 
jurisprudencias y tesis, con las que 
enriquecen sus demandas.

Al respecto, un juez de un ór-
gano jurisdiccional asentado en 
Puebla, comentó:  “Comienza uno 
a advertir que ya las demandas de 
amparo, el manejo de conceptos 
de violación inoperantes -porque 
no atacaban las consideraciones- 
desaparece; ya en la actualidad casi 
todos los asuntos son de fondo, ya 
las demandas de amparo están más 
orientadas a lo que se pretende, y 
poder acceder a esas herramientas, 
como el IUS, eso no cualquier abo-
gado lo tiene, y esto lo permite la 
Casa de la Cultura Jurídica”.

Historias
Con la denominación de casas 
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de la cultura jurídica a partir de 
1998, en estos inmuebles se han 
entretejido decenas de historias 
de éxito y crecimiento profesional, 
de gente que se han acercado a 
abrevar del vasto caudal jurídico 
que tienen al alcance de las ma-
nos, con esa convicción que sólo 
poseen los que van a trascender.

Por qué no recordar el caso 
de Agustín López Valencia, el joven 
oaxaqueño que a diario asistía por 
las mañanas a la Casa de la Cultura 
Jurídica desde el poblado de San 
Francisco Telixtlahuaca, para trasla-
darse, ya por la tarde, a sus clases 
en la Universidad Benito Juárez.

Literalmente convirtió a la ca-
sa de la cultura jurídica de esa ciu-
dad en una extensión de las aulas. 
Le apasionaba el derecho compa-
rado, y le recordaban como una 
persona que asumía el estudio no 

como una obligación, sino un gus-
to, una pasión.

Conmovedora fue la tarde en 
que, una vez culminados sus estu-
dios, se apersonó ante el personal 
de la casa de la cultura jurídica con 
el único fin de agradecer todo el 
apoyo que había recibido. Luego, 
la gente de la casa supo que había 
emigrado hacia la capital del país, 
para iniciar una aventura laboral 
en la Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos.

Hay otras historias que jus-
tifican por sí solas la presencia y 
operación de las casas de la cultu-
ra jurídica. 

Ésta se cuenta en la de Zacate-
cas: un mediodía de 1999, un des-
esperanzado labriego se presentó 
en busca de un antiguo ejemplar 
del Diario Oficial de la Federación, 
el cual contenía en sus páginas el 

Monterrey Cuernavaca

Zacatecas

Pachuca

Veracruz

EnsenadaLeón
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decreto presidencial que ampara-
ba la posesión de sus tierras, en el 
vecino municipio de Trancoso. In-
fructuosamente lo había buscado 
en otras instituciones, ante la ame-
naza de perderlas. El personal de 
la casa de la cultura jurídica trató 
de ayudarlo, pero no traía mayo-
res datos, más que le fecha en que 
el decreto se expidió.

Entonces, con plena disposi-
ción, el personal se dio a la tarea 
de revisar día por día y mes con 
mes, lo que indolentemente se 
negaban hacer en las otras insti-
tuciones. El documento se encon-
tró, y cuando le dieron la noticia al 
usuario su reacción fue la de llorar 
de alegría.

Hacia adónde van
El proyecto casas de la cultura jurí-
dica está consolidado y día con día 

se fortalece. Pero han surgido re-
tos. Uno de ellos, la falta de espacio 
que aqueja a algunas de las sedes, 
para albergar a cada vez más per-
sonas interesadas en obtener los 
beneficios. Sin embargo, para ali-
viar esta carencia se ha tenido que 
echar mano de los vínculos que a 
lo largo de estos años se han esta-
blecido con diversas instituciones 
educativas, trasladando algunas de 
las actividades hasta sedes de es-
tas instancias académicas.

Por otra parte, la SCJN reali-
za las acciones pertinentes para 
adquirir tres inmuebles para igual 
número de casas de la cultura jurí-
dica que hasta el día de hoy están 
en operaciones en sedes arrenda-
das -Mexicali, Culiacán y Torreón-, 
dada la dificultad de encontrar 
inmuebles que cubran las expec-
tativas.

Chihuahua Mazatlán

La Paz

Durango

Oaxaca

Puebla

Campeche

Tijuana
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México, en la 
XV Cumbre Judicial 
Iberoamericana 

Alfonso Oñate Laborde, secretario 
ejecutivo Jurídico Administrativo.

Ministro en retiro Mariano Azuela 
Güitrón.

Ministro en retiro Juan Díaz Romero.

Montevideo.- Durante tres 
días Montevideo, Uruguay, 
se convirtió en la capital 

iberoamericana de la impartición de 
justicia, al reunir a los presidentes de 
cortes supremas de justicia y conse-
jos de la magistratura de más de 23 
países de Latinoamérica, además de 
Andorra, España y Portugal, en la XV 
Cumbre Judicial Iberoamericana.  

En torno al tema El rol del juez 
en la sociedad  contemporánea, la 
imagen de la justicia y las relaciones 
con la sociedad, y luego de tres re-
uniones preparatorias y tres rondas 
de talleres, la XV edición de la cum-
bre fue inaugurada por José Mujica, 
presidente de Uruguay, quien consi-
deró la difícil  función de los juzgado-
res y su rol crucial para consolidar el 
estado de derecho, sustento de las 
democracias contemporáneas. 

La delegación mexicana estuvo 
encabezada por el Ministro Guiller-
mo I. Ortiz Mayagoitia, presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) y del Consejo de 
la Judicatura Federal (CJF); la Ministra 

Margarita Luna Ramos, y el Magistra-
do Juan Carlos Cruz Razo, Conseje-
ro de la Judicatura Federal. 

Con motivo de la denuncia del 
presidente de la Corte de Colombia 
por graves amenazas contra la inte-
gridad de jueces federales colombia-
nos,  y actividades de espionaje, el 
Ministro Ortiz Mayagoitia dijo que 
“ante la gravedad de la situación des-
crita no podemos quedar mudos ni 
impasibles. La afrenta y la amenaza se 
cierne sobre nosotros y precisa de 
una respuesta colectiva”. 

El presidente de la Corte mexi-
cana puso de manifiesto que la trans-
parencia y la claridad  ante la sociedad 
fortalecen el trabajo de los jueces y 
dan credibilidad a sus resoluciones; 
“estoy convencido de que la secre-
cía en la toma de decisiones propi-
cia las filtraciones, el espionaje y las 
sospechas que tanto afectan nuestra 
credibilidad y buena fama. No aspi-
ramos a la aclamación o popularidad 
de nuestros fallos, reclamamos, eso 
sí, que se conozcan los por qué de 
nuestras resoluciones”, expresó.  
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El Consejero Juan Carlos Cruz Razo signó con el Ministro presidente de la  
Corte Suprema de Paraguay, Raúl Torres Kirmser, un convenio de colaboración.

Ministro en retiro Arturo Serrano Robles, galardonado en la Cumbre.

El Ministro Ortiz Mayagoitia di-
jo que es necesario tender puentes 
que acerquen al Poder Judicial con 
la sociedad, y uno de ellos son, sin 
duda, los medios de comunicación. 
Compartió con sus colegas pre-
sidentes de Iberoamérica las ex-
periencias novedosas que se han 
ensayado en México para acercarse 
con la sociedad, de las cuales sólo 
una es la transmisión en vivo de las 
sesiones de los plenos de la Corte 
y del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación. 

“Mostrar, por diversos medios, 
las discusiones y argumentaciones 
de los juzgadores ha contribuido a 
desterrar sospechas e insidias sobre 
presiones e injerencias externas al 
quehacer jurisdiccional”, comentó.

En la Cumbre se entregó el Pre-
mio al Mérito Judicial Iberoamerica-
no, y uno de los galardonados, para 
orgullo de México, fue el Ministro 
en retiro Arturo Serrano Robles, 
por su trayectoria intachable como 
impartidor de justicia y formador 
de nuevas generaciones de jueces. 
Como deferencia hacia nuestro 
país, la entrega del reconocimiento, 
a nombre de la Cumbre de Presi-
dentes, correspondió a la Ministra 
Margarita Luna Ramos. 

El Magistrado mexicano Joa-
quín Gallegos Flores también fue 
reconocido por su ensayo sobre la 
independencia judicial. 

La labor desplegada por el Po-
der Judicial federal mexicano, en 
aras de una cultura de la ética judi-
cial, fue destacada mediante la elec-
ción del Ministro en retiro Mariano 
Azuela Güitrón como uno de los 
nuevos integrantes de la Comisión 
Iberoamericana de Ética Judicial. 
Asimismo, todos los participantes 
en esta Asamblea designaron, a pro-
puesta de la Secretaría Permanente, 
al director general del Instituto de 

Investigaciones Jurisprudenciales y 
de Difusión y Promoción de la Ética 
Judicial, Ministro en retiro Juan Díaz 
Romero, como secretario ejecutivo 
de la Comisión Iberoamericana de 
Ética.  

Tras 15 años de actividad y 
múltiples proyectos emanados de 
la misma, la Asamblea de Presiden-
tes de la Cumbre estimó necesario 
crear una Comisión de Seguimien-
to que permita ponderar, evaluar 
y reencauzar las diversas iniciativas 
aprobadas. Para tal propósito, se 
distinguió de entre los miembros 
de la Cumbre a siete países para 
esta nueva labor. México, en reco-
nocimiento a su trabajo desple-
gado en el marco de la Cumbre, 
fue reconocido con uno de estos 

nombramientos, al resultar elegido 
Alfonso Oñate Laborde, secretario 
ejecutivo Jurídico Administrativo de 
la Suprema Corte. 

Se aprovechó la ocasión, en 
el ámbito bilateral, para firmar un 
acuerdo con la Corte Suprema y 
el Consejo de la Magistratura de 
Paraguay; también, para integrar la 
Comisión Mixta Bilateral con el  Tri-
bunal Supremo y Consejo General 
del Poder Judicial del Reino de Espa-
ña, así como para definir la agenda 
de trabajo de la próxima visita que 
realizará a México el Poder Judicial 
de Puerto Rico.

Finalmente, se eligió a Buenos 
Aires, Argentina, como la sede del 
próximo encuentro iberoamerica-
no en el 2012. 
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Manuel Arvizu y Magally Rodríguez

Medalla Silvestre Moreno 
Cora, a mujer con trayectoria 
de más de medio siglo

La Medalla Silvestre Moreno 
Cora, con la que el Poder Ju-
dicial de la Federación (PJF) 

reconoce la eficiencia, capacidad, 
probidad, honorabilidad y compe-
tencia de sus servidores públicos, 
se entregó este año a Luz María 
Antonieta Velázquez Sámano, quien 
cumple más de medio siglo de ser-
vir a la justicia mexicana.

La ceremonia en el salón de ple-
nos de la sede alterna de Alto Tri-
bunal, la encabezaron el presidente 
de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Ministro Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia, y los Consejeros 

de la Judicatura Federal Jorge Efraín 
Moreno Collado, César Alejandro 
Jáuregui Robles, César Esquinca 
Muñoa y Juan Carlos Cruz Razo.

Doña Luz María Antonieta 
Velázquez Sámano, actual subdi-
rectora adscrita a la Ponencia de 
la Ministra Margarita Luna Ramos, 
tiene un expediente intachable y se 
ha conducido siempre con recono-
cida dedicación y honradez. Llegó 
a la Suprema Corte en 1958, y en 
septiembre cumplirá 52 años de 
servicio.

Es la décima receptora de la 
Medalla Silvestre Moreno Cora, 
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establecida por el Consejo de la 
Judicatura Federal en octubre de 
2000.

En el acto, el presidente del 
máximo tribunal declaró que la 
galardonada forma parte del gran 
capital humano del Poder Judi-
cial. “Lo importante es que ella se 
siente parte del Poder Judicial de 
la Federación y, le aseguro a doña 
Luz María, que nuestra institución 
también la reconoce como parte 
de sí misma”, enfatizó.

Subrayó que el principal activo 
del PJF está en su gente, sus tra-
bajadores, en la gran comunidad 
de mexicanos que acompañan el 
desarrollo y la evolución de la ins-
titución.

“La antigüedad laboral de Luz 
María Antonieta Velázquez Sámano 
forma parte de nuestras conme-
moraciones bicentenarias y cen-
tenarias, porque es muestra viva y 
testigo de honor de la manera en 
que los mexicanos queremos se-
guir trabajando por los ideales que 
han movido a nuestra nación desde 
sus orígenes. Es una persona que 
ha trabajado en la justicia y para la 
justicia, que es una de las grandes 
herencias de los movimientos que 
este año conmemoramos”, añadió.

También manifestó que to-
dos los que participan en el PJF 
contribuyen, desde sus espacios y 
responsabilidades, al funcionamien-
to constante y permanente de la 
impartición de la justicia federal en 
el país.

A su vez, Juan Bautista Reséndiz, 
secretario general del Sindicato de 
Trabajadores del Poder Judicial de 
la Federación, dijo que sin el esfuer-
zo de sus empleados, la institución 
no podría afrontar las situaciones 
que el desarrollo social del país le 
plantea cada día.

Luchita y su presencia 
en el máximo tribunal

Todos la conocen como Luchita y así se refieren a ella con el 
cariño cultivado durante años y décadas. La presencia de Luz 
María Antonieta Velázquez Sámano en las oficinas y pasillos de la 
Suprema Corte ha sido permanentemente atestiguada. Trabajó al 
lado de los Ministros Juan José González Bustamante, Abel Hui-
trón y Aguado, J. Ramón Palacios Vargas y Arturo Serrano Robles, 
así como con los presidentes, Ministros Jorge Iñárritu y Ramírez 
de Aguilar, Carlos del Río Rodríguez, Ulises Schmill Ordóñez, José 
Vicente Aguinaco Alemán y Genaro David Góngora Pimentel.

Nacida el 27 de noviembre de 1941 en la Ciudad de México, 
fue hija única de Soledad Sámano Domínguez. Cursó una carrera 
comercial y buscó empleo, sin encontrarlo, hasta que una prima, 
que era secretaria parlamentaria, le propuso que intentara en la 
Suprema Corte. La aceptaron y permaneció ocho meses como 
meritoria, para después otorgarle un interinato de tres meses. 
Relata que cuando obtuvo el interinato, Vicente Torres Gutiérrez, 
entonces oficial mayor, la presentó con Rafael Murillo, secretario 
de Estudio y Cuenta del Ministro González Bustamante, quien le 
auguró una corta estancia, ante lo cual ella se puso a llorar.

Concluyó el interinato y siguió como meritoria hasta junio de 
1959, cuando participó en un examen para ingresar a la recién 
creada área de Testimonios. Quiso ser secretaria parlamentaria, 
pero no lo logró. “Intenté serlo y tengo muchas amigas que me 
permitían entrar a las sesiones para tomar taquigrafía, pero cuan-
do presentaba el examen, me traicionaban los nervios y siempre 
me quedé a un paso”, rememora.

Lo que más le agradó en este tiempo, es que ha progresado y 
se ha adaptado a las nuevas tecnologías. Comenzó con la máqui-
na de escribir y el esténcil, luego la máquina eléctrica, y después 
la computadora. Se siente muy orgullosa por recibir esta presea. 
“Ha habido muchas satisfacciones, sobre todo con la gente. No 
he tenido problemas con nadie, con ninguna persona”, expresa.

Aún no piensa en la jubilación. “Todavía me siento útil. Es 
mentira que cuando uno 
se jubila se dedica a pa-
sear ; no es cierto, por-
que el trabajo es lo que 
hace que uno se levante 
temprano, se arregle y 
se tenga una responsa-
bilidad”, dice. (Magally Ro-
dríguez)
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Chinameca, Mor.- Al conme-
morarse los 91 años de la 
muerte del general Emilia-

no Zapata, el Ministro Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia, presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, recordó al Caudillo del Sur 
como el más importante líder cam-
pesino de la Revolución y del que 
se tenga memoria en la historia de 
México.

Además de ser el defensor de 
los débiles y de los oprimidos, di-
jo, fue un hombre que luchó por 
los derechos de los desposeídos y 
precursor de las primeras institu-
ciones que regularon las cuestio-
nes agrarias.

Frente al monumento erigido 

al Caudillo del Sur, en el centro de 
lo que fuera la entrada de la Ha-
cienda de Chinameca, -lugar don-
de fue acribillado, y las huellas de 
los disparos de aquella ocasión aún 
perduran-, el Ministro Ortiz Maya-
goitia recordó que Emiliano Zapata 
concebía la necesidad de restituir 
el equilibrio social de su tiempo, a 
través de la justicia y del apego a las 
leyes que derivaran de sus ideales 
plasmados en el Plan de Ayala.

Zapata pretendió dar solución 
a los conflictos agrarios a través de 
medios jurisdiccionales, recalcó el 
Ministro, quien señaló que el artí-
culo 6 del Plan de Ayala establecía 
que las disputas entre los pueblos 
y hacendados que se consideraran 

con derecho a los terrenos, montes 
y aguas de la nación, se dilucidarían 
ante tribunales que se establecerían 
al triunfo de la Revolución.

El Ministro Ortiz Mayagoitia re-
cordó que, a medida que sus idea-
les se ensanchaban, su lema e ideal 
motivador de Tierra y Libertad fue 
cambiando a Tierra, Justicia y Ley, 
hasta quedar en 1914 como Refor-
ma, Libertad, Justicia y Ley. 

Ante pobladores de la región 
que se ataviaron a la usanza de la 
época de la Revolución, el Minis-
tro comentó que el Plan de Ayala 
reconocía que la ley era el instru-
mento legítimo para hacer realidad 
las aspiraciones e ideales agrarios. 
Y añadió que la incorporación de 

PJF, en aniversario 
luctuoso de Emiliano 

Zapata

Raúl Hernández Arcos
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derechos sociales como el derecho 
laboral y el derecho agrario a nivel 
constitucional, es una de las apor-
taciones más trascedentes que 
México ha transmitido al mundo.

Desde el corazón del pueblo 
de Chinameca, punto final de la 
llamada Ruta de Zapata, el presi-
dente del Alto Tribunal dijo que la 
Constitución de 1917 fue la prime-
ra de muchas constituciones que 
incorporaron derechos de clase en 
su redacción. Fue un modelo para 
el constitucionalismo del Siglo XX, 
recalcó.

En un día soleado, en festejos 
del aniversario luctuoso que se 
llevaron a cabo en los poblados 
de Cuautla, Ciudad de Ayala, Ane-

necuilco y Chinameca, el Ministro 
Ortiz Mayagoitia puntualizó que 
la forma como se puede honrar 
la memoria de Emiliano Zapata, es 
manteniendo firmes la justicia y la 
libertad, y procurando que todo 
cambio sea con la pluma y el pa-
pel, y ya no con enfrentamientos 
violentos.

“En el Poder Judicial de la Fe-
deración estamos comprometidos 
con una justicia incluyente y nos 
esforzamos por hacer más anchos 
los caminos que conducen a la jus-
ticia en México”, recalcó en su dis-
curso que pronunció luego de que 
los representantes de los poderes 
de la Unión montaron una guar-
dia de honor en el Monumento a 

Zapata, y que tuvo como fondo, 
una inmensa fotografía del Jefe de 
la Revolución del Sur y del Centro 
de la República. 

A la ceremonia luctuosa que 
encabezó el presidente de la Re-
pública, Felipe Calderón Hinojosa, 
acudieron también el presidente 
del Senado de la República, Carlos 
Navarrete Ruiz,  y el vicepresidente 
de la Cámara de Diputados, Fran-
cisco Javier Salazar Sáenz; asimismo, 
el gobernador del estado, Marco 
Antonio Adame; los secretarios de 
la Reforma Agraria, Abelardo Esco-
bar Prieto, y de Agricultura, Fran-
cisco Mayorga, así como dirigentes 
campesinos y bisnietos del general 
revolucionario.

Foto: Víctor H
ugo Ortiz

PJF, en aniversario 
luctuoso de Emiliano 

Zapata
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Recibe el Canal Judicial Premio de 
Periodismo José Pagés Llergo

El Canal Judicial fue galardonado con el Premio Nacional de Perio-
dismo José Pagés Llergo 2009, por sus aportaciones en el área de 
justicia y estado de derecho.

El director general del Canal Judicial, Enrique Rodríguez Martínez, 
recibió el reconocimiento, en una ceremonia efectuada en la ciudad de 
México.

El Canal Judicial tiene un noticiero nacional que informa, entre otros 
temas, sobre el quehacer institucional del Poder Judicial de la Federación, 
y produce más de mil programas al año.

Sus transmisiones contienen entrevistas, debates, foros de opinión y 
reflexión, cápsulas infantiles, espacios culturales, concursos, cine y series 
nacionales e internacionales, todo ello en un marco de la cultura de la 
legalidad y el acceso a la justicia.

El Canal Judicial transmite a través de los canales 639 de Sky, 112 de 
Cablevisión y 731 de Dish; los sistemas estatales de cable en todo el país, 
y en Internet por http//www.scjn.gob.mx/PortalSCJN/Medios Pub/Canal 
Judicial.



a b r i l  2 0 1 0 20

C
on

se
jo

 d
e 

la
 Ju

di
ca

tu
ra

 F
ed

er
al

Chihuahua, Chih.- El Poder Judicial de la Federación (PJF) no es aje-
no ni indiferente a la ola de violencia e inseguridad que atraviesa 
México, en especial contra los impartidores de justicia federal, por 

lo que ya se toman medidas para salvaguardar la integridad física de esos 
servidores públicos.

Así lo puntualizó el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, Ministro Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, durante la visita de trabajo que efectuó a Juzgados y Tribuna-
les federales con sede en esta ciudad.

Acompañado por el Consejero César Esquinca Muñoa, añadió que 
todos los servidores están en riesgo, no sólo los del PJF, pues precisó que 
son situaciones generalizadas. “Pero nuestra preocupación como adminis-
tradores del Poder Judicial Federal tiene que manifestarse con reacciones 
que tiendan a darnos esta seguridad”, subrayó.

Durante una reunión de trabajo con los titulares de los órganos ju-
risdiccionales del Décimo Séptimo Circuito, el Ministro Ortiz Mayagoitia 
informó  que se desarrollan protocolos de seguridad para tener indica-
ciones claras de reacción ante situaciones de peligro.

El Ministro exhortó a los impartidores de justicia a tomar las medidas 
de protección a su alcance, para aminorar todos los riesgos.

Respecto a las inquietudes expresadas en los temas de informática 
y digitalización de expedientes, señaló que el papel tiene hoy un costo 
elevadísimo; por ello, se pronunció a favor de transitar al expediente elec-
trónico, que permite el resguardo efectivo, en muy poco volumen físico 
y que sea suficientemente confiable, con la misma seguridad jurídica que 
el expediente en papel.

En su oportunidad, el Magistrado José Arriaga Farías, coordinador de 
Magistrados y Jueces adscritos al Décimo Séptimo Circuito, solicitó ro-
bustecer el sistema de seguridad, por el alto grado de violencia e insegu-
ridad que priva en el estado.

PJF salvaguarda integridad 
de juzgadores: 
Ministro Ortiz Mayagoitia

Rafael Beltrán



a b r i l  2 0 1 0 21

C
onsejo de la Judicatura Federal

La seguridad, atención 
prioritaria en el CJF

Hermosillo, Son.- El presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, declaró aquí 
que para el Consejo de la Judicatura Federal (CJF), el cual tam-

bién preside, el asunto de la seguridad adquirió mayor relieve y merece 
especial atención.

Durante la visita de trabajo que efectuó en esta capital, el Ministro 
dialogó  ampliamente con los titulares de los treinta órganos jurisdiccio-
nales adscritos al Quinto Circuito.

Ante ellos y en diversas sesiones de trabajo, el Ministro Ortiz Maya-
goitia refirió que el Poder Judicial de la Federación enfrenta novedosas 
situaciones de riesgo, para lo cual se desarrollan importantes acciones de 
seguridad para el personal, visitantes e inmuebles.

Luego de escuchar los planteamientos de los impartidores de justicia, 
el Ministro les informó que se han reunido los consejos y recomenda-
ciones de expertos y peritos en seguridad, para concretar un programa 
permanente tanto en capacitación, prevención como en reacción ante 
eventuales situaciones.

Más tarde, en una comida de trabajo con los juzgadores federales 
adscritos a Nogales, Ciudad Obregón y Hermosillo, el Ministro Ortiz Ma-
yagoitia les ratificó la absoluta disposición del Pleno del CJF para atender 
los problemas que se presentan, y generar respuestas para solucionarlos 
y estar más cercanos a los servidores públicos.

Como parte de su agenda, el Ministro Ortiz Mayagoitia dialogó tam-
bién con el personal de la Casa de la Cultura Jurídica, con los integrantes 
de la delegación de Defensoría Pública Federal, de la Administración Re-
gional, y los secretarios de Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito.
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cuentas y cercanía con la sociedad. 
Es decir, es parte de la cultura de la 
constitucionalidad que fomenta el 
tránsito confiable por los caminos 
de la justicia, agregó.

Además, abundó, se debe 
modernizar la justicia, “para man-
tenernos al día, a la altura de las 
necesidades de nuestros tiempos. 
Dicho de otro modo, acceso para 
todos para una justicia igual”. 

Destacó que se trata de un 
asunto de calidad y de compromi-
so con la sociedad, y especialmente 
de aquellos que se quejan ante la 
justicia. 

En su visita por esta ciudad, 
manifestó que la sociedad está más 
al pendiente del sistema judicial en 
México. Los observadores ciuda-
danos han expresado su preocupa-
ción para conocer los controles a 
los que están sujetos los órganos 

que imparten justicia y sus titulares, 
abundó.

Para resolver esas dudas se 
creó el Observatorio Ciudadano 
de la Justicia, que amplió sus hori-
zontes a todas las jurisdicciones que 
integran la Asociación Mexicana de 
Impartidores de Justicia, comentó 
el presidente de la SCJN.

El Ministro Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia estuvo acompañado 
por la Magistrada María Esther 
Rentería Ibarra, presidenta del Tri-
bunal Superior de Justicia del Es-
tado de Baja California; Consejero 
César Jáuregui Robles, presidente 
de la Comisión de Disciplina del 
CJF; Magistrado Héctor Federico 
Gutiérrez de Velasco Romo, visita-
dor general del CJF, y Pedro Fer-
nando Reyes Colín, coordinador 
de la extensión del Instituto de la 
Judicatura Federal. 

Mexicali, BC.- El presiden-
te de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 

(SCJN) y del Consejo de la Judi-
catura Federal (CJF), Ministro Gui-
llermo I. Ortiz Mayagoitia, puso en 
marcha aquí las Jornadas Regiona-
les de Divulgación y Análisis 2010. 
Inspección del Debido Acceso a la 
Justicia, donde aseguró que moder-
nizar la justicia, ampliar la cobertura 
y fortalecer la credibilidad en las 
instituciones son los tres aspectos 
fundamentales para mejorar el sis-
tema judicial y alcanzar un México 
más justo.

Ante magistrados, jueces, visita-
dores e integrantes del Observa-
torio Ciudadano que se dieron cita 
en el edificio sede de la extensión 
del Instituto de la Judicatura Fede-
ral, el Ministro Ortiz Mayagoitia co-
mentó que  el acceso a la justicia 
es uno de los más profundos com-
promisos del país.

También, dijo, se deben de eli-
minar las condiciones o situaciones 
de desigualdad que impiden o difi-
cultan el flujo de la justicia.

En su discurso, el presidente del 
Alto Tribunal destacó que se debe 
fortalecer la justicia, porque la for-
taleza es un atributo que mana de 
la legitimidad, credibilidad, certeza y  
confianza social en las instituciones  
y en su desempeño. 

Esa fortaleza se construye y se 
preserva mediante políticas de auto 
control, transparencia, rendición de 

Acceso a la justicia, 
compromiso profundo del país: 
Ministro Ortiz Mayagoitia
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Con el compromiso de 
transformar a la Academia 
Mexicana de Jurispruden-

cia y Legislación en puerta de em-
puje, encuentro y discusión para 
contribuir al debate nacional que 
actualmente se desarrolla, asumió 
la presidencia de esa institución el 
jurista Fernando Serrano Migallón.

Luego de rendir protesta, Se-
rrano Migallón dijo que en los 
próximos meses los integrantes de 
esa academia deberán enfrentar 
el reto de mantenerse fieles a sus 
tradiciones. Pero al mismo tiempo, 
completó, de convertirlas en un ali-
ciente para integrarlas a la reforma 
que demanda la sociedad.

Luego de haberle tomado la 
protesta, el presidente de la Su-
prema Corte de Justicia de la Na-
ción, Ministro Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, en la capilla del Centro 
Helénico, Serrano Migallón hizo 
un reconocimiento a su antecesor, 
Francisco Javier Gaxiola Ochoa, 
por su labor al frente de esa ins-
titución.

El presidente del Alto Tribunal 
recordó que el día de la asunción 
de Serrano Migallón a la presiden-
cia de la academia se conmemo-
ra dos décadas de jurisprudencia 
electoral, ya que hace 20 años se 
dio la calificación constitucional de 
las elecciones.

Expuso que, a partir de ese 
momento, el derecho electoral ha 
recibido una atención central en 
la academia, en nuestra sociedad y 
también en el ámbito jurisdiccional. 

Al destacar la trascendencia de 
la labor de esa academia, el Ministro 
Ortiz Mayagoitia dijo que estudia 
tanto las leyes como su interpre-
tación obligatoria, que, a través de 
la jurisprudencia, el derecho se ac-
tualiza y que la doctrina aporta ele-
mentos a los jueces para resolver 
mejor las controversias y litigios so-
metidos a su potestad.

Habló de la necesidad de otor-
gar apoyos a ese tipo de institucio-
nes, y refirió que hay una bolsa de 
13 millones de pesos para apoyar a 
organizaciones de la sociedad civil, 

instituciones académicas y centros 
de investigación, para que desarro-
llen proyectos tendentes a ampliar 
el acceso de la justicia en México, a 
través de clínicas de interés público 
y acciones colectivas; de observa-
torios ciudadanos; de proyectos de 
investigación; de divulgación y de 
estudio sobre la percepción social 
de la justicia, entre otros.

La Academia Mexicana de Ju-
risprudencia y Legislación es una 
institución dedicada al conocimien-
to, la enseñanza y la difusión de la 
ciencia jurídica, y está autorizada no 
sólo para analizar, sino para sugerir 
posibles soluciones a los temas que 
los poderes públicos o los particu-
lares le formulen.

En el acto estuvieron los juristas 
María del Carmen Plata Pacheco, vi-
cepresidenta de la Junta de Gobier-
no de la academia; Ruperto Patiño 
Manfer, director de la Facultad de 
Derecho, de la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México, y los Mi-
nistros en retiro Juventino Castro y 
Castro y Agustín Téllez  Cruces.

Serrano Migallón, 
presidente 
de Academia 
Mexicana 
de Jurisprudencia 
y Legislación

Le tomó protesta el presidente 
del Alto Tribunal, Ministro 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.
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Los caminos de La justicia en
BYc-PjF

Una ley de 27 de marzo de 1837 facultaba 
al presidente de la República para designar los 
trajes o uniformes que debían portar algunas 
corporaciones de los diversos ramos de la ad-
ministración. Con esto, el presidente Barragán 
dispuso que los Jueces de todo el país vistieran 
unos uniformes que les dotaran de una imagen 
de magnificencia y poder. 

Los funcionarios judiciales aparecieron en 
calles y edificios revestidos de pantalón militar 
y llevando casacas un tanto eclécticas, carga-
das de medallas, condecoraciones y cruces, 
amén de la escarapela republicana y el som-
brero emplumado en la cabeza.

El de los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia se formaba por una casaca de paño 
azul oscuro, con cuello alto como el de los mi-
litares y vueltas bordadas con hilos dorados 
sobre terciopelo morado. Debía tener solapa 
de punto y faldones de espalda, además de 
cartera en la parte frontal derecha, y el de-
rredor de los filos de la casaca con el mismo 
bordado y ancho de las carteras. En la solapa 
de la casaca debían llevar un escudo o botón 
dorado con el águila nacional.

El sombrero de los Ministros de la Corte de-
bía ser montado sin galón y guarnecido de 
pluma blanca, además de la presilla de oro 
alrededor, en la que sostendría la escarapela 
nacional con los colores, verde, blanco y rojo. 
Por si fuera poco, debía colocarse un cinturón 
de piel negra para llevar pendiente de él, en-
fundada, la espada guarnecida de oro.

Se establecía en la misma ley la posibilidad 
de usar otro uniforme para los días de gala, 
que constaría de casaca cerrada de puño azul 
oscuro, sin solapa y con el botón de oro con 
el águila nacional; el pantalón debía ser de 
casimir blanco sobre 
la bota, con la corbata 
negra. Completaban el 
conjunto el sombrero 
y la espada del unifor-
me.

UnIFormes e InsIGnIas Para 
eL Poder jUdICIaL1

1Simbología del Poder Judicial en México, Orígenes, 
historia e iconografía págs. 145-147.
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efemérides históricas de abril 
suprema Corte de justicia de la nación 

(1810-2010)

4 de abril de 1531. El Rey Carlos V expide cédula real por la 
que se prohíbe pasar a la Nueva España libros de historia y cosas 
profanas que atenten contra la religión y la virtud.

8 de abril de 1841. El presidente Manuel Ávila Camacho expide 
el Decreto que reglamenta el uso y características de la toga magis-
terial que deben vestir los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación cuando concurran a las audiencias del Tribunal Pleno 
y de las Salas.

21 de abril de 1847. Se aprueban las reformas a la Constitución 
de 1824 que legitima el juicio de amparo, a iniciativa del voto 
particular de Mariano Otero.

28 de abril de 1836. España reconoce la Independencia de 
México

UnIFormes e InsIGnIas Para 
eL Poder jUdICIaL1

¿SabíaS que...?

El guante se incorpora a la simbología judicial desde 
la baja Edad Media. Se empleaba en la ceremonia de 
juramento de los Jueces. Más tarde aparece la ima-
gen simbólica del guante en el juramento ad pectus. 
El guante, además de las cualidades éticas del juz-
gador, viene a completar la imagen del juramento, a 
expresarla en su totalidad, pues con él se expresa la 
voluntad de cumplir lo jurado.

la bota, con la corbata la bota, con la corbata 
negra. Completaban el negra. Completaban el 
conjunto el sombrero conjunto el sombrero 
y la espada del unifory la espada del unifor--y la espada del unifory la espada del unifor-y la espada del unifory la espada del unifor
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El Consejero Jorge Efraín Mo-
reno Collado cumplió giras 
de trabajo en Baja California 

Sur y Aguascalientes, en las que dia-
logó con titulares y personal de los 
órganos jurisdiccionales correspon-
dientes; atendió sus requerimien-
tos, y se comprometió a que sean 
atendidos por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal (CJF) para 
darles respuesta oportuna.

En La Paz, Baja California Sur, 
visitó los dos Juzgados de Distrito 
adscritos, que atienden a todo el 
estado, con crecientes cargas de 
trabajo.

Refirió la imposibilidad de 
crear este año más órganos ju-
risdiccionales, por las limitaciones 
presupuestales. Atendió la reco-
mendación de los titulares y admi-
nistradores de que no es necesaria 
la construcción de otro inmueble, 
pues la sede actual tiene espacio 

suficiente.
También aludió a las adscrip-

ciones, e informó que hay jueces 
de Distrito que aún no han sido 
asignados.

El Consejero Moreno Collado 
explicó que el caso de La Paz no 
es excepcional, pues son varios los 
lugares donde sólo opera un Juez, 
como Tecate, Baja California; Ciu-
dad Valles, San Luis Potosí, y Agua 
Prieta, Sonora.

En Aguascalientes, Moreno Co-
llado refirió las bondades que tie-
nen, para la eficaz impartición de 
justicia, los procesos de digitaliza-
ción de los expedientes judiciales.

En la visita de trabajo que efec-
tuó a los órganos jurisdiccionales 
expresó que el aprovechamiento 
de la tecnología permite ahorros 
importantes en tiempo y en los 
procesos judiciales.

Respondió a las inquietudes 

expresadas respecto al proceso de 
adopción de estas herramientas, 
que ha implicado esfuerzos adicio-
nales del personal judicial, porque 
los expedientes se producen de la 
manera usual, y después son digi-
talizados, lo que implica mayores 
cargas de trabajo.

También escuchó peticiones 
relativas a la capacitación del per-
sonal, cuando la tecnología avanza 
de manera tan vertiginosa.

Moreno Collado ratificó que el 
Consejo, como responsable de ad-
ministrar y apoyar el quehacer de 
magistrados y jueces, está atento 
para resolver con eficacia sus ne-
cesidades.

Ofreció llevar al Pleno del CJF 
las diversas peticiones del personal 
judicial, pero también exhortó a en-
contrar en la tecnología un adecua-
do mecanismo para la resolución 
de problemas.

Recorre órganos jurisdiccionales, 
el Consejero Moreno Collado
Roberto Andrade
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Justicia y género, 
temas de foro
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Zacatecas, Zac.- Para identificar nuevas fórmulas que estimulen la 
participación femenina en los diversos ámbitos de la impartición 
de justicia federal, se efectuó aquí el primer foro Justicia y Género, 

auspiciado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF), Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción (TEPJF) y la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia.

Los trabajos fueron encabezados por la Ministra Olga Sánchez Cor-
dero; la Magistrada María del Carmen Alanís, presidenta de la Sala Supe-
rior del TEPJF, y la gobernadora del estado, Amalia García Medina.

Este foro tuvo como peculiaridad que se efectuó en la entidad fede-
rativa donde la titularidad de los poderes Ejecutivo y Judicial, así como la 
Presidencia de la Comisión Permanente del Congreso, corresponden a 
mujeres.

Como integrante del Comité de Equidad de Género del CJF partici-
pó el Consejero Jorge Efraín Moreno Collado.

La Ministra Sánchez Cordero declaró que uno de los avances del 
Poder Judicial de la Federación (PJF) ha sido el análisis de la concepción 
del sujeto que está detrás de determinada norma, para evaluar el impacto 
diferenciado hacia hombres y mujeres, así como su aplicación.

“Ponderar los efectos diferenciados de las leyes, sentencias, políticas 
públicas y acciones de los gobiernos desde esta perspectiva, es una buena 
forma de corroborar si persisten socialmente la discriminación, la des-
igualdad, la exclusión y el alejamiento”, añadió.

A su vez, la Magistrada electoral María del Carmen Alanís refirió que 
en 2009 las mujeres promovieron más de la mitad de los juicios para 
proteger los derechos político-electorales de los ciudadanos.

“Ello da cuenta de que las mujeres están buscando, en las institucio-
nes del Estado, a los aliados que garanticen su ejercicio pleno”, aseguró.

La gobernadora Amalia García consideró que no es suficiente una 
legislación ni respetar sólo nuestro estado de derecho. “Tenemos que 
transformarlo para garantizar que se legisle con perspectiva de género, lo 
cual no es un asunto menor”, precisó.

Agradeció la distinción del Poder Judicial de la Federación (PJF) para 
realizar aquí esta serie de foros sobre justicia y género.

En su oportunidad, el Consejero Jorge Moreno Collado mencionó 
que en México, “varones y mujeres estamos decididos a que cada quien 
ocupe el lugar que le corresponde en la historia”.

“Si la historia fuera escrita únicamente por varones, sería media his-
toria; si fuera escrita sólo por mujeres, faltaría el sello varonil que es indis-
pensable en la confección de las ilusiones humanas”, comentó.

Indicó que hay 126 magistradas y 88 juezas, en un universo de más 
de mil juzgadores en el PJF, que significan apenas poco más de 20 por 
ciento.

“Todavía no alcanzamos los niveles de participación de juezas y ma-
gistradas para que hablemos de equidad de género en el Poder Judicial 
de la Federación”, reflexionó.

Justicia y género, 
temas de foro
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UNa INTERpRETaCIóN dEl
“INTERÉS SUpERIOR dEl NIñO”
En nuestra Constitución Política se establece, en el 
artículo cuarto, que “Los niños y las niñas tienen 
derecho a la satisfacción de sus necesidades de ali-
mentación, salud, educación y sano esparcimiento 
para su desarrollo integral”, y que “Los ascendientes, 
tutores y custodios tienen el deber de preservar es-
tos derechos”.1 Por su parte, la Convención sobre 
los Derechos del Niño de la Organización de las 
Naciones Unidas, en su artículo tercero dice: “En to-
das las medidas concernientes a los niños […] una 
consideración primordial a que se atenderá será el 
interés superior del niño”.2

El carácter general y abstracto del concepto “inte-
rés superior del niño” exige que los impartidores 
de justicia reflexionen sobre su significado a partir 
del contexto social y de los casos particulares que 
enfrentan. Esto debido a que el contenido concreto 
que se le dé en cada caso estará en función de 
las concepciones que se tengan sobre la infancia y 
sobre el “desarrollo integral” de los niños y niñas. 
Hannah Arendt, una pensadora política de origen 
alemán, considera que la compleja relación existen-
te entre adultos e infantes debe pensarse desde 
dos puntos de vista: el primero implica preguntarse 
cómo proteger a los niños y a las niñas del mundo 
que los precede y al cual se incorporarán; y el se-
gundo implica cuestionarse cómo proteger al mun-
do de las “inyecciones de vida nueva” que supone 
el nacimiento continuo de personas.3 

Sobre el primer punto de vista, es claro que prote-
ger a los niños y niñas del mundo supone una serie 
de obligaciones de crianza y cuidado para las socie-
dades humanas. Sin embargo, la autora argumenta 
que protegerlos no debe derivar en una promoción 
desmedida de la autonomía de los menores de edad 
de modo que los padres, madres o tutores renun-
cien a su papel de educadores.4 Al contrario, debería 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Consultable 
en: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf
2 Convención sobre los Derechos del Niño. Consultable en: http://
www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm. 
3 Hannah Arendt, “The Crisis in Education”, Between Past and Future 
(New York: Penguin Books, 1993), pp. 185-186.
4 Una promoción inadecuada de la autonomía infantil puede inferirse, 
por ejemplo, a partir de la tendencia contemporánea a cuestionar la 
legitimidad de la jerarquía entre adultos e infantes, tanto en el hogar 
como en el salón de clases. Sin embargo, es preciso considerar que la 
jerarquía entre mayores y menores tiene un lugar legítimo y no implica 
necesariamente subordinación o dominación, ya que está basada en la 
diferencia de experiencia y conocimiento que entre ellos existe y no 
está peleada con el respeto mutuo y la preservación de la dignidad 
de las partes.

encontrarse forma de mostrarles el mundo al que se 
están integrando en toda su complejidad. Asimismo, 
protegerlos no significa aislarlos de los problemas, 
los temores o las “emociones negativas” que expe-
rimentan. Al respecto, según autores como Bruno 
Bettelheim, una de las funciones de los cuentos de 
hadas es, precisamente, que los menores reconoz-
can y experimenten toda la diversidad de sentimien-
tos y emociones que les surgen por primera vez, así 
como que entren en contacto con las exigencias y 
oportunidades que el mundo social les depara.5  

Al mismo tiempo, María Tatar invita a cuestionar las 
formas tradicionales de educación y cuidado, seña-
lando que algunas historias infantiles son formas de 
adoctrinamiento, destinadas a lograr la internaliza-
ción de las normas sociales a través de los contras-
tes entre los buenos y los malos comportamientos.6 
La autora señala que algunos cuentos de hadas, 
aparentemente inocuos, promueven estereotipos 
discriminatorios que, en muchos casos, socavan los 
ideales de igualdad y autonomía.

Por ejemplo, en historias infantiles como La Bella 
y la Bestia, la autora afirma que se exalta el auto-
sacrificio de las mujeres al casarlas con un animal en 
aras de salvar al padre; cuestión que es, además, ate-
nuada con la promesa de que la Bestia se convertirá 
eventualmente en un príncipe. O, por ejemplo, la 
prohibición de que la doncella explore la casa de la 
Bestia, refleja la inhibición de la curiosidad femenina 
en detrimento de la búsqueda de conocimiento de 
las mujeres en la vida real.7 Por su parte, en el caso 
de los príncipes que deben “desencantar“ a las prin-
cesas de un hechizo, como en el cuento de la Bella 
Durmiente, se les presenta como héroes estoicos 
capaces de superar cualquier obstáculo, promo-
viendo en los niños un déficit de emoción.8

En cuanto a cómo proteger al mundo de las exi-
gencias que la existencia de los nuevos menores 
impone, Arendt afirma que la responsabilidad de los 
adultos de cuidar a los infantes debe ser compatible 
con la preservación de la libertad y la autonomía de 
los adultos. Esto podría argumentarse especialmente 
en el caso de las mujeres quienes, de acuerdo con 

5 Bruno Bettelheim, Psicoanálisis de los cuentos de hadas (Barcelona: 
Grijalbo, 1986).  
6 María Tatar, Off With Their Heads!: Fairy Tales and the Culture of Childhood 
(Princeton, N.J.: Princeton University Press, 1992), p. 236. 
7 Ibid., p. 158. 
8 Ibid., pp. 160-161.
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los roles tradicionales y los estereotipos de género, 
son las cuidadoras principales, debiendo “sacrificar” 
aspectos sustanciales de su vida con miras a cumplir 
con lo que socialmente se interpreta como el “inte-
rés superior del niño”. 

En la misma línea, las diversas estrategias de los sec-
tores económicamente privilegiados de la sociedad 
para cumplir con el cuidado de los infantes implican, 
en buena parte de los casos, la contratación de una 
oferta laboral de trabajo que exige poca remunera-
ción y que no recibe, por parte de los empleadores, 
el debido otorgamiento de prestaciones laborales. 
Esto sugiere que el cumplimiento del ideal de pro-
tección hacia la infancia ha descansado, en alguna 
medida, en situaciones de subordinación de clase 
y etnia, ya que el cuidado recibido por un sector 
privilegiado de la infancia, conlleva desventajas para 
los hijos de las mujeres trabajadoras que suelen 
proporcionarlo.9 Un ejemplo de ello es narrado por 
la feminista italiana Tamar Pitch, quien cuenta que 
gracias al cuidado que su hija recibe a manos de 
una mujer migrante, ella puede continuar laboran-
do en la esfera pública y recibir una remuneración 
económica, con el problemático trasfondo de que 
su empleada había, entre otras cosas, abandonado a 
sus propios hijos en Filipinas.10

En otras palabras, de acuerdo con Hannah Arendt el 
“cuidado de los nuevos” y la “protección a los aún-
no-experimentados”, no debería “afectar al mundo” 
en el sentido de propiciar la perpetuación o favore-
cer las relaciones de subordinación y opresión. Lo 
anterior, porque el que comprendan las relaciones 
sociales de poder, forma parte de la educación pri-
mera de los y las menores. Con esto en mente, se-
gún Arendt, las “demandas provenientes de la vida 
nueva” no deben ensombrecer la lucha por lograr 
relaciones más justas e igualitarias entre personas 
de diferentes géneros, razas, clases sociales u orien-
taciones sexuales.

Finalmente, el beneficio de que los padres o tuto-
res asuman la obligación de educar a sus hijos no 
debe confundirse, a su vez, con un afán de control 

9  Stephanie Coontz, “Historical Perspectives on Family Studies”, Journal 
of Marriage and Family, Vol. 62, No. 2 (Mayo, 2000), pp. 283-297.  
10 Tamar Pitch, “Tess y yo: la diferencia y las desigualdades en la diferen-
cia” en Haydée Birgin y Beatriz Kohen (comps), Acceso a la justicia como 
garantía de igualdad (Buenos Aires: Editorial Biblio., 2006), pp. 205 -232. 

Lidia Casas, “Derecho a la salud y adolescencia”, 
en Cristina Motta y Macarena Sáez, La Mirada 
de los Jueces. Género en la jurisprudencia latinoa-
mericana (Bogotá: Siglo del Hombre Editores, 
American University Washington College of 
Law, Center for Reproductive Rights, 2008).

El texto analiza la figura de la patria potestad a 
la luz de los conceptos de “autonomía progre-
siva” e “interés superior del niño”. A partir del 
análisis de un caso de otorgamiento de servicios 
públicos para la salud reproductiva a menores de 
edad, así como de un caso sobre el cambio de 
sexo a un bebé varón que sufrió una mutilación 
accidental de sus genitales, Lidia Casas aborda la 
complejidad de las formas de protección que los 
padres deben dar a los hijos y el riesgo de que 
éstas deriven en dominación. Para una compren-
sión del límite entre la legítima protección de los 
menores por parte de los adultos y la anulación 
de los derechos de los niños y adolescentes con-
sidera la noción de “competencia” como distinta 
a la de “capacidad jurídica”. Por último, invita a re-
flexionar sobre el concepto del “interés superior 
del niño” y su relación con las consideraciones 
sociales sobre la “normalidad sexual y cultural”. 

e imposición desde los adultos hacia los infantes.11 
La línea divisoria entre la infancia y la edad adulta 
es difícil de determinar y “cambia, con frecuencia, 
en relación a la edad, de país a país, de una civili-
zación a otra, y también de persona a persona”.12 
Para Arendt, la única esperanza de proteger al mun-
do, sus instituciones y proyectos, del desgaste y la 
corrosión del tiempo, es precisamente la vitalidad 
que cada generación es capaz de traer a él. En con-
secuencia, una de las mayores obligaciones de los 
adultos hacia los menores es no pretender hacerlos 
a imagen y semejanza suya, sofocando así su capaci-
dad de renovar el mundo que heredan. 

11 Un ejemplo de tal afán de control, puede observarse en la demanda 
de la madre en el caso inglés The Queen of the Application of Sue Axon v. 
The Secretary of State for Health, en la cual ella reclama para sí el derecho 
de vigilar la sexualidad de su hija menor de edad, solicitando que el mé-
dico la mantenga al tanto de su expediente. Consultable en: http://www.
equidad.scjn.gob.mx/spip.php?page=ficha_biblioteca&id_article=317
12 Arendt, Op.cit., p. 195. 
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Mauricio  Padilla

Constituye CCJ-Hermosillo 
un “circuito deliberativo”

Hermosillo, Son.- De amplios espacios e imponentes sahua-
ros que florean en sus crestas, y situada frente al Parque 
Madero, a la Casa de la Cultura Jurídica (CCJ) Ministro 

José María Ortiz Tirado concurren dos universitarias que, tras soli-
citar el préstamo de unos libros, se internan en profundas lecturas 
rodeadas de la apacibilidad matinal que se respira en la represen-
tación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Apenas intercambian comentarios. Se lee en la portada de uno 
de los libros que estudian Temas nuevos de derecho notarial.

Los integrantes del foro jurídico de esta capital saben apreciar 
el apoyo que el máximo tribunal del país les brinda a través de la 
CCJ. Justiprecian, por ejemplo, el intercambio de ideas que se gene-
ra entre los diversos operadores del derecho que acuden, y de lo 
que mayoritariamente también hablan es de la gratuidad.

No hay duda cuando se hace la afirmación de que es un acier-
to el esfuerzo presupuestal que se despliegan para tener en ope-
ración a la CCJ, que, además, sirve de eslabón entre la institución y 
sus jubilados y pensionados.
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Estudiantes.

Circuito deliberativo 
Para el abogado postulante Lorenzo Ramón Galicia, uno de los grandes 
aciertos de la CCJ es que ha alentado el intercambio de las ideas más 
diversas, a partir de que nunca estuvo ideada para servir sólo a los fun-
cionarios del Poder Judicial de la Federación (PJF).

Enfatiza que al desplegar esfuerzos para mantener un sistema de ac-
tualización de conocimientos, pero abierto a todos los operadores jurí-
dicos, lo que ha logrado la representación del Alto Tribunal es constituir 
lo que llama un “circuito deliberativo” de los más variados temas del 
derecho.

El abogado destaca que en la CCJ, de manera gratuita, es posible en-
riquecer los conocimientos con la visión de Magistrados y secretarios de 
Estudio y Cuenta, por ejemplo, aunada a la de académicos prestigiados, 
quienes fungen como ponentes en las distintas actividades de capacita-
ción y actualización.

Contrasta el jurista el hecho de que este tipo de servicios cuesten 
nada, cuando en instituciones educativas, públicas o privadas, el costo 
ascienda, al menos, a unos ocho mil pesos.

“El año pasado tuvimos un diplomado en actualización jurisprudencial, 
interesante, completísimo, pero aparte de lo que significa que sea gratuito 
el servicio es de calidad, porque no se ofrecen cursos o diplomados con 
niveles bajos; por el contrario”, enfatiza. abogado Carlos Ramón Salazar.
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Eslabón de identidad
Más allá de los tradicionales servicios que prestan las casas de la cultura 
jurídica, el recinto de esta capital representa otra cosa para el abogado 
Carlos Ramón Salazar Salazar. Él es un pensionado del PJF que ha en-
contrado en este lugar un espacio tanto para enriquecer su vida en el 
aspecto jurídico como social.

Gracias a la CCJ, afirma, él no se siente ajeno a la institución para la 
que laboró buena parte de su vida. Por el contrario, añade, me siento 
protegido, con identidad laboral, y para nada con ese sentimiento de que 
“quedamos fuera”.

En el aspecto jurídico, expresa que su condición de pensionado no 
le ha impedido ser partícipe de las actividades de actualización y capaci-
tación; y a modo de recomendación, comenta que “es muy importante” 
que la Suprema Corte mantenga el apoyo que hasta ahora ha prestado 

abogado Lorenzo Ramos Félix.
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Director de la CCJ, Mario 
Ramírez Salazar.

a juristas noveles y veteranos como él.
Y es que asegura que los abogados de la región “no son de mucho 

capital, sino más bien de clase media y de mucho trabajo”, lo que en mu-
chas ocasiones les impide gastar para pagarse actividades de actualización 
en otras instituciones.

“Yo he tomado dos diplomados, y ya estoy registrado en el que se va 
a llevar a cabo en materia civil, diplomados que cuestan caros en otros 
lugares, y además tenemos contacto con maestros muy preparados, aca-
démicos, gente que ha trabajado en el Poder Judicial de la Federación por 
muchos años, con vasta experiencia y que vienen aquí a derramar sus 
conocimientos, lo cual nosotros estamos absorbiendo, los que nos ayuda 
a superarnos y a motivarnos”, plantea.

La CCJ, un acierto
En su despacho del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y del Tra-
bajo del Quinto Circuito, la Magistrada Armida Elena Rodríguez Celaya 
dice sin ambages que el trabajo de la CCJ es “un acierto”.

Sostiene que de un tiempo para acá, el nivel profesional del foro 
jurídico de esta capital se ha “elevado bastante”. Aquí hay, comenta, abo-
gados estudiosos y combativos, “que nos hacen planteamientos que no 
son sencillos”.

A su juicio, este fenómeno es producto de una conjunción de ele-
mentos, y precisa que, entre éstos, está el hecho de que tengan a su dis-
posición una institución como la Casa de la Cultura Jurídica.

Habla, asimismo, del hecho de que esta casa sea un espacio en la que 
los integrantes del PJF, como ella, tengan la oportunidad de acercarse al 
resto del foro jurídico, y en cierto modo a la sociedad.

“Normalmente y por tradición los poderes judiciales se mantienen 
un poco aislados de la sociedad… entonces, el hecho de que las casas 
de la cultura jurídica permitan que nosotros vayamos a compartir con el 
foro los conocimientos o experiencias que tenemos, es bueno. Ellos se 
enteran de lo que hacemos, pero además de cómo lo hacemos, con base 
en qué criterios”, expone.

Habla de cuál es el saldo de esta situación: “En la medida en que el 
público está enterado de cómo y por qué resolvemos, tiene más con-
fianza en el Poder Judicial de la Federación. Ahora, por ejemplo, se acude 
más al juicio de amparo, con la confianza de que personas preparadas 
estudian sus planteamientos.

Cadena de transmisión
También habla el Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Quinto 
Circuito, Ricardo Martínez Carbajal, quien como impartidor de justicia, 
además de ponente en diversas actividades de actualización y profesio-
nalización, ha participado como alumno.

Rememora que no hace mucho participó como tal en un taller de 
argumentación jurídica, de cuyos beneficios habla.

“Obtuve información muy valiosa para mejorar mis resoluciones y 
para transmitir esos conocimientos a mis alumnos a los que estoy dando 
clases”, enfatiza.

Magistrado Ricardo Martínez 
Carbajal.  
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Y entonces toca un aspecto fundamental, que es el de la cadena de 
transmisión de conocimientos que se suscita, al hacer partícipe la CCJ a 
personas como el Magistrado, que además es académico de la extensión 
en esta capital del Instituto de la Judicatura Federal.

El Magistrado se refiere a la CCJ como un espacio donde se puede 
convivir con muchos operadores jurídicos.

“Es muy importante esa participación, porque sin duda alguna hay 
una retroalimentación tanto entre los litigantes que integran el foro en 
general como los juzgadores. Somos miembros, todos, de una comunidad 
jurídica y somos operadores jurídicos en diversos y roles, que a final de 
cuentas interactuamos en una misma misión que es la justicia, ellos solici-
tándola y nosotros administrándola”, comenta.

abrirse más
El titular de la CCJ, Mario Ramírez Salazar, recién se hizo cargo de la CCJ 
de esta capital. Comenta que entre sus primeros objetivos estuvieron los 
de reforzar la identidad del recinto, con la colocación de indicativos que 
permitieran su fácil ubicación a la sociedad.

En el corto plazo, añade, el plan es abarcar a más ámbitos de la socie-
dad, para hacerlos partícipes de la difusión de la cultura jurídica.

“Ése es un punto que hay que tomar en cuenta: hay que contribuir a 
la cultura jurídica no sólo del abogado, sino abarcar otros campos, a otros 
profesionistas, por ejemplo”, concluye.

Magistrada Armida Elena 
Rodríguez Celaya.
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“La contradicción es la raíz 
de todo movimiento y 
vitalidad, pues sólo al 

contener una contradicción en sí, 
una cosa se mueve, tiene impulso y 
actividad”. Así, argumenta Hegel en 
la Ciencia de la Lógica, el principio 
de contradicción, principio que, en 
materia de derecho, se percibe en 
la litis del asunto y en la diferente 
interpretación del juzgador en rela-
ción con un mismo tipo de proble-
ma jurídico.

Por la importancia del tema, el 
Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación replanteó dicho 
principio en cuanto a las contradic-
ciones de tesis de tribunales cole-
giados de Circuito. Estudio de gran 
oportunidad en estos tiempos ca-
rentes de límites y fronteras, donde 
los problemas más que individuales 
son colectivos y de inevitable im-
pacto social. En estas condiciones, 
¿qué supuestos deben concurrir 
para argumentar la existencia de 
tesis contradictorias?

Reflexión nada menor que 
dio como resultado que el Pleno 
concluyera que los supuestos fija-
dos para su existencia eran insu-
ficientemente flexibles como para 
plantear la complejidad de aristas 
contradictorias de un problema 
jurídico determinado, cuestión que 

podía propiciar que una infinidad 
de problemas se quedaran sin re-
solver y generara incertidumbre ju-
rídica. El resultado fue que el Pleno 
interrumpiera la jurisprudencia de 
rubro: Contradicción de tesis de 
Tribunales Colegiados de Circuito. 
Requisitos para su existencia.

Imperativo que, a su vez, llevó 
a la Primera Sala a advertir que, 
independientemente de que las 
cuestiones fácticas sean exacta-
mente iguales, para que exista una 
contradicción de tesis es necesario, 
primero, que los tribunales conten-
dientes hayan resuelto algún punto 
litigioso en el cual ejercieron arbi-
trio judicial, mediante la adopción 
de algún método interpretativo.

Segundo, que entre los ejerci-
cios interpretativos se encuentre, al 
menos, un razonamiento en el que 
la diferente interpretación ejercida 
gire en torno a un mismo tipo de 
problema jurídico y, tercero, que lo 
anterior permita formular una pre-
gunta genuina acerca de si la mane-
ra de acometer la cuestión jurídica 
es preferente con relación a cual-
quier otra (1ª./J. 22/2010).

Sin embargo, también llevó a 
precisar a la Sala el concepto mis-
mo de contradictorio, el cual ha de 
entenderse no tanto en función 
del estado de los criterios enfren-

tados, sino de la finalidad misma 
de la contradicción de tesis, que es 
generar seguridad jurídica. Ello es 
así, porque la condición que debe 
observarse está más ligada con el 
fin que con el medio y, por tanto, 
la esencia de la contradicción radi-
ca más en la necesidad de dotar al 
sistema jurisdiccional de seguridad 
jurídica, que en la de comprobar 
que se reúna una serie de caracte-
rísticas determinadas en los casos 
resueltos por los citados tribunales 
(1ª./J. 23/2010).

De esta manera, la Sala Civil y 
Penal participa del criterio adopta-
do por el Pleno y, paralelamente, 
contribuye al estudio de la jurispru-
dencia como derecho de acción. 
Cada resolución sobre un punto de 
derecho (de contradicción), cons-
tituye, diría Hegel, una unidad de 
momentos diferentes que pueden 
ser diferenciados, que traspasan a 
la contradicción por medio de la 
diferencia determinada, esencial.

Las ideas, permítaseme remar-
carlo ahora, lejos están de ser con-
tradictorias. Lo contradictorio son 
las proposiciones que sobre un jui-
cio determinado emite en su sen-
tencia el juzgador, que puede no 
entrar al fondo del asunto, negar o 
conceder el amparo y protección 
de la justicia federal. 

Dotar al sistema jurisdiccional de seguridad 
jurídica, esencia de la contradicción de tesis

Genaro González Licea
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Óscar Zamudio Pérez

Control, gestión y seguimiento 
de expedientes, programa de 
vanguardia en Segunda Sala 

Una de las acepciones de 
la palabra programa rela-
cionada con la informáti-

ca, según el Diccionario de la Real 
Academia de la Lengua Española, 
significa “conjunto unitario de ins-
trucciones que permite a un orde-
nador realizar funciones diversas, 
como el tratamiento de textos, el 
diseño de gráficos, la resolución de 
problemas matemáticos, el manejo 
de bancos de datos, etc.”. A su vez, 
base (o banco) de datos, confor-
me al mismo diccionario, se define 
como el “conjunto de datos orga-
nizado de tal modo que permita 
obtener con rapidez diversos tipos 
de información”.

Ante la necesidad de que el flu-
jo de información relacionada con 
los expedientes del conocimiento 
de la Segunda Sala se procesara de 
manera precisa, completa y, en la 
medida de lo posible, evitando la 
duplicidad en su captura, los Mi-
nistros que la integran, tomando 
como base los buenos resultados 
que significó el Programa Integral 
de Tesis (Compromiso Año 9/ No. 
105, Marzo de 2010), otorgaron 
su visto bueno para la puesta en 
marcha del Programa Informático 

de Control, Gestión y Seguimien-
to de Expedientes, con el cual se 
pretende facilitar la entrada, el pro-
cesamiento y la salida de la infor-
mación, debidamente almacenada, 
que corresponde a dichos expe-
dientes.

Decirlo resulta fácil, implemen-
tarlo y ponerlo en marcha significó 
para el personal de sistemas, y jurí-
dico responsables de la propia Sala, 
además de todo un semestre en 
su preparación, la identificación de 
las necesidades y los requerimien-
tos de las diferentes áreas que la 
componen, su análisis y finalmente 
la optimización de las actividades; 
ello con el objetivo de asegurar la 
consistencia de la información y su 
captura unitaria, con total indepen-
dencia, por parte de dichas áreas.

Los beneficios de este sistema 
de procesamiento de datos, ade-
más de dotar de certeza y comple-
to control sobre los expedientes 
del conocimiento de la Sala, se tra-
ducen también en la identificación 
plena de las actividades y el grado 
de responsabilidad de todo el per-
sonal en el manejo de la informa-
ción, desde su ingreso en el área 
denominada Módulo de Informes 

y hasta el archivo de los asuntos, 
pasando, en atención al orden lógi-
co y cronológico de integración de 
los expedientes, por la Secretaría 
y Subsecretaría de Acuerdos, Pre-
sidencia de la Sala, Actuaría, Ponen-
cias de los Ministros y, finalmente, 
el área de Engroses.

Además de lo anterior, el siste-
ma tiene la capacidad de servir co-
mo herramienta de consulta para 
el personal de la Sala, así como pa-
ra los litigantes y público en gene-
ral que acude a la misma en busca 
de información sobre diversos te-
mas relacionados con los asuntos 
en trámite o resueltos.

La operación de este sistema 
desde finales de 2007, con sus res-
pectivas adecuaciones -y hay que 
decirlo, con corrección de errores 
y redundancias-, ha servido de mo-
delo para que el área responsable 
de la implementación de sistemas 
de informática de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, en la 
actualidad, desarrolle un programa 
que englobe tanto al Pleno como a 
las Salas del Alto Tribunal, y a todas 
las áreas relacionadas con el mane-
jo de expedientes, ello con el pro-
pósito de unificar procesos.
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Presentan semblanza 
de Ministra Ayala Manzo
Mujer ejemplar y juzgadora intachable, de grandes dotes 
de jurista y espíritu de servicio a la patria, apasionada del 
trabajo y la cultura, fueron tan sólo algunos de los comen-
tarios conferidos a la Ministra Livier Ayala Manzo, fallecida 
en 1976, tras haber dejado huella en la labor jurisdiccional. 
En la presentación de la semblanza 27, que corresponde 
a igual número de homenajes a ministros que han confor-
mado el Alto Tribunal, el Ministro Guillermo I. Ortiz Ma-
yagoitia, presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; el ministro en retiro Genaro David Góngora 
Pimentel y los magistrados Emma Villanueva Ayala y Leonel Castillo González comentaron la vida y obra de 
quien fuera la primera mujer designada como secretaria de Estudio y Cuenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, primera mujer Magistrada de Circuito y la segunda Ministra del máximo tribunal.

Libertad de expresión 
y género, tema de seminario
En la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se llevó 
a cabo el seminario Libertad de Expresión y Género, el 
cual contó con la participación de los especialistas Ben-
jamín Temkin, de la Facultad Latinoamericana de Ciencias 
Sociales; Darío Ramírez, de la organización civil Artícu-
lo 19; Lorenzo Córdova, del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM, y Estefanía Vela, del Centro de 
Investigación y Docencia Económicas, convocados por la 
Dirección de Equidad y Género del Alto Tribunal.

Aplican 
examen oral 
en concurso 
para desig-
nar jueces
El Consejero César Ale-
jandro Jáuregui Robles 
presidió la sesión del comité técnico que aplicó el examen oral a 
Rodolfo Martínez Guzmán y a Antonio Hernández Meza, corres-
pondiente al Quinto Concurso de Oposición Libre para designar 
Jueces de Distrito en Materia Mixta. Con ello, el Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal dio cumplimiento a las resoluciones 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los recursos de 
revisión administrativa 81/2009 y 84/2009. El Consejero Jáuregui 
estuvo acompañado por la Magistrada Adela Domínguez Salazar 
y el Juez Carlos Manuel Padilla Pérez Verti.

Aplican examen oral 
a aspirante a juez mixto

El Consejero Jorge Efraín Moreno 
Collado encabezó la mesa de sino-
dales que aplicó a Alexis Manríquez 
Castro el examen oral correspon-
diente al Décimo Concurso Interno 
de Oposición para designar Jueces de 
Distrito en Materia Mixta. Con ello 
se dio cumplimiento a lo prescrito 
por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en el recurso de revisión 
administrativa 79/2009. En la mesa 
participaron también los Magistrados 
Francisco Javier Sandoval López y Ar-
turo César Morales Ramírez.
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Disertan sobre evolución 
del Tribunal Constitucional
Los secretarios de Estudio y Cuenta, Emmanuel Rosales Guerrero y 
Jorge Roberto Ordóñez Escobar, junto con el maestro Javier Espinoza 
de los Monteros, disertaron en la mesa redonda: Génesis y Evolución 
del Tribunal Constitucional de México, de la Real Audiencia a la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, organizada por la Dirección General 
de Casas de la Cultura Jurídica.

Catedrático español 
dicta conferencia
Manuel Atienza Rodríguez, catedrático de la Universi-
dad de Alicante, España, impartió, en el auditorio del 
edificio Las Flores, la conferencia magistral El derecho 
como argumentación. Elementos formales, materiales y 
pragmáticos de la argumentación jurídica. Ante un audi-
torio conformado por más de 120 servidores públicos, 
Atienza Rodríguez dijo que un juzgador no puede ha-
cer del derecho un instrumento para conseguir objeti-
vos ajenos al sistema jurídico. 

IJF cuenta ya 
con Aula de Juicios Orales
En la sede del Instituto de la Judicatura Federal se in-
auguró el Aula de Juicios Orales. Tal apertura se inscri-
be dentro del Curso de Capacitación Teórico-Práctica 
sobre el Juicio Oral Penal, impartido por Diana Cris-
tal González Obregón y Saúl Cota Murillo. Se trata 
del segundo curso relativo a los juicios orales que se 
brinda a los servidores públicos del Poder Judicial de 
la Federación, cuyo objetivo es prepararlos para con-

cursar en las convocatorias que se harán próximamente a los juzgadores federales para la plena adopción del 
nuevo sistema penal. La maestra González Obregón explicó que el curso va más allá de la teoría, pues dispone 
de un aula con todas las características con que contará un juzgado para juicios orales, y tanto los jueces como 
los secretarios conocerán los instrumentos básicos en teoría y práctica.

Examinan 
a secretarios que 
aspiran a plaza de juez
El Consejero Francisco Daniel Cabeza 
de Vaca Hernández presidió la aplicación 
del cuestionario correspondiente a la 
primera etapa del Decimocuarto Con-
curso Interno de Oposición para desig-
nar Jueces de Distrito en Materia Mixta. 
Como integrantes del comité técnico lo 
acompañaron las Juezas Irma Leticia Flo-
res Díaz y Ana Luisa Mendoza Vázquez. 
En el examen concursaron 25 secreta-
rios de Estudio y Cuenta de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, aspiran-
tes a ocupar una de las quince plazas de 
Jueces de Distrito en Materia Mixta.



a b r i l  2 0 1 0 42

El primer tema que manejó 
el Sindicato de Trabajadores 
del Poder Judicial de la Fe-

deración en esta revista fue el si-
guiente: ¿Qué hacer en caso de un 
accidente de trabajo?, señalando 
las acciones a realizar por parte de 
los trabajadores que se encuen-
tren en dicha hipótesis, así como 
las autoridades competentes de 
nuestra Institución. Abundando en 
ese tema, a continuación describi-
mos la actuación que corresponde 
al ISSSTE, para la calificación del 
probable riesgo del trabajo. 

Con los documentos reque-
ridos y presentados por el inte-
resado, en la subdelegación de 
prestaciones el médico tendrá la 
obligación de resolver, dentro del 
plazo de 20 días hábiles, la califi-
cación médico–legal, en el reverso 
de la solicitud de calificación de 
probable riesgo de trabajo (for-
mato RT-01). Esta calificación será 
valorada y, en su caso, será apro-
bada o negada por el subcomité 
de medicina del trabajo, y deberá 
dejar acreditado, fehacientemente, 
si se está en presencia o no de un 
riesgo de trabajo, con base en el 
análisis de la documentación y he-
chos relacionados. En los casos de 

enfermedad del trabajo, el plazo 
podrá ampliarse de acuerdo al pa-
decimiento reclamado, sin rebasar 
los 90 días hábiles.

Reunidos los requisitos para la 
calificación del probable riesgo del 
trabajo, el médico procederá al aná-
lisis de lo siguiente:
 I. Correlación de las fechas 
que se reportan en cada uno de los 
documentos vinculados con el ries-
go que se reclama;
 II. Coherencia de la hora re-
portada en que ocurrieron los he-
chos;
 III. Congruencia en la relato-
ría de los hechos que manifiesta el 
trabajador, los testigos presenciales 
y autoridades que tomaron conoci-
miento del caso;
 IV. Descripción de las activida-
des del trabajador;
 V. Relación causal entre el 
riesgo sufrido y la actividad laboral 
del trabajador;
 VI. De estar en presencia de 
una probable enfermedad profe-
sional, se analizará la relación causal 
entre la patología y su actividad la-
boral; atendiendo al lugar, puesto (s) 
de trabajo, periodos de desempeño 
y el estudio del medio ambiente de 
trabajo;

 VII. Se consideran, de igual for-
ma, los resultados obtenidos en los 
estudios de laboratorio y gabinete 
practicados al trabajador para emi-
tir la calificación procedente, y
 VIII. En el caso de los riesgos 
ocurridos en trayecto, se conside-
rarán de acuerdo en lo estableci-
do en el artículo 56 de la Ley del 
ISSSTE y en los artículos 473 y 474 
de la Ley Federal de Trabajo, aque-
llos que ocurran durante el trayec-
to directo del domicilio particular 
al trabajo o viceversa. En el caso de 
que el domicilio particular forme 
parte de un edificio de departa-
mentos, condominios o unidades 
habitacionales, el domicilio particu-
lar se considerará hasta la puerta 
de la casa o del departamento.

Asimismo, el resultado deberá 
ser:
a) “no de trabajo” (improcedencia 

de profesionalidad del riesgo), y
b) “si de trabajo” (procedencia de 

profesionalidad del riesgo).
Atendiendo a lo anterior, en ca-

so de que alguno de los agremiados 
requiera de mayor información o 
apoyo directo por parte del Sindi-
cato, podrá solicitarlo en cualquiera 
de las oficinas sindicales correspon-
dientes a su adscripción.

Más sobre 
riesgos 
de trabajo
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permita presupuestar, en un hori-
zonte de largo plazo, los montos 
requeridos para la administración 
de justicia, bajo una serie de pre-
misas y supuestos que posibiliten 
la materialización de lo establecido 
por las normas. De igual forma, se 
debe monitorear el progreso de 
la reforma a través de indicadores 
para la medición de resultados, in-
cluido el aspecto de capacitación 
(fundamental en el nuevo modelo 
acusatorio), ya que una política pú-
blica que no se puede medir, no se 
puede mejorar. 

Si bien el cambio al sistema 
penal no resolverá por sí solo ni 
la impunidad ni la incidencia delic-
tiva, ya que esto sólo será resuelto 
hasta que haya una estricta y plena 
aplicación de las leyes, al unísono 
de un cabal cumplimiento de las 
mismas por parte de la ciudadanía, 
la reforma que nos ocupa es una 
alternativa para la construcción de 
un futuro deseable y en mejora 
permanente, con la noble misión 
de incrementar el nivel de confian-
za en las instituciones de procura-
ción de justicia, en beneficio de la 
sociedad.

Una de las reformas más 
importantes de la que ha 
sido objeto nuestra Cons-

titución en los últimos años ha sido 
la del 18 de junio 2008, a través 
de la cual se pretende lograr una 
procuración e impartición de justi-
cia más pronta y expedita, aprove-
chando los recursos tecnológicos 
con los que se cuenta actualmente, 
en un entorno donde la sociedad 
demanda una vida más segura co-
mo la única alternativa viable en un 
estado de derecho.

La reforma constitucional en 
materia penal representa el cam-
bio más importante al sistema de 
procuración y administración de 
justicia en las últimas décadas, ya 
que se fundamenta en un proce-
so acusatorio y oral, regido por los 
principios de publicidad, contradic-
ción, concentración, continuidad e 
inmediación, y tendrá por objeto 
el esclarecimiento de los hechos, 
proteger al inocente, evitar la im-
punidad y la reparación del daño 
causado por el delito.

A dos años de la entrada en 
vigor de la reforma penal, su imple-
mentación y la modernización del 

sistema penal mexicano que ésta 
implica, se asume que no sólo es 
necesaria, sino también viable. Sin 
embargo, su aplicación enfrenta re-
tos en términos de financiamiento, 
organización y ejecución. A este 
respecto cabe mencionar que, se-
gún las voces más críticas, se ge-
neró una reforma cuya aplicación 
tiene costos para los gobiernos 
estatales y no se le dio sustento 
en el presupuesto federal, lo cual 
constituye una gran limitante.

Más allá de toda controversia, 
para la Asociación Mexicana de 
Impartidores de Justicia (AMIJ), un 
aspecto fundamental de la reforma 
es la necesidad de políticas públi-
cas acordes con las necesidades 
particulares de los ámbitos de im-
partición de justicia, diseñadas en 
función de las zonas y/o los delitos 
específicos, con base en un diag-
nóstico que permita saber en qué 
se va a enfocar la implementación 
de la misma y con un financiamien-
to que sea suficiente y estable. 

En este sentido, el compo-
nente financiero de la ejecución 
de la reforma penal tiene como 
propósito diseñar un modelo que 

AMIJ y reforma constitucional 
en materia penal
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El pasado 26 de febrero de 
2010, en la sentencia C-141, la 
Corte Constitucional de Co-

lombia declaró inconstitucional la 
ley que convocaba a un referendo 
para modificar la Constitución y así 
permitir un tercer mandato conse-
cutivo del presidente Álvaro Uribe 
Vélez, para el cuatrienio 2010-2014 
(referendo reeleccionista)1. La deci-
sión de la Corte ponía un punto final 
a la polarizante controversia sobre 
la segunda reelección de uno de los 
presidentes con mayores índices de 
aprobación ciudadana en la región, 
con uno de los más altos niveles de 
popularidad en la historia del país y 
una amplia mayoría en el Congre-
so de la República. Los opositores 
a la reelección argumentaban que 
la reforma afectaría el sistema polí-
tico democrático, al contrariar prin-
cipios básicos como la alternancia 
en el poder y el sistema de pesos y 
contrapesos entre los poderes. Para 
muchos, se trataba de una reforma 
hecha a la medida del propio presi-
dente Uribe.

Aclaraciones previas: El control 
judicial de la Constitución se inicia 
en 1910, cuando se estableció la 
acción pública de inconstitucionali-
dad, mecanismo que permitía a los 
ciudadanos demandar ante la Cor-
te Suprema de Justicia las leyes que 
estimaban inconstitucionales. Desde 
la Constitución expedida en 1991, a 

1 Al momento de escribir este texto no se conoce el docu-
mento completo de la sentencia. Se encuentra disponible 
el comunicado de la Corte Constitucional con las razones 
de su fallo.

la Corte Constitucional le corres-
ponde decidir esas demandas ciu-
dadanas. A partir de una sentencia 
de 1978, la Corte Suprema de Jus-
ticia interpretó que su competencia 
se extendía a juzgar la constitucio-
nalidad de las reformas constitucio-
nales, y modificó su precedente con 
la declaración de inconstitucionali-
dad de una reforma constitucional 
aprobada por el Congreso.2 Como 
se ve, en Colombia el control de las 
reformas constitucionales tuvo ori-
gen jurisprudencial. Ese activismo 
judicial debe tenerse en cuenta en 
análisis ulteriores de sentencias co-
mo la C-141 de 2010.

Antecedentes jurisprudenciales 
de la sentencia C-141 de 2010: La 
Constitución de 1991 estableció 
que la Corte Constitucional juzga-
ría la constitucionalidad de las re-
formas constitucionales3 “solo por 
vicios de procedimiento en su for-
mación”. Con la llegada del presi-
dente Uribe al poder, el reformismo 
constitucional tomaría nuevos aires: 
en el 2002 su gobierno promovió 
un referendo para reformar amplia-
mente la Constitución. Al juzgar la 
constitucionalidad de ese referen-
do, en la sentencia C-551 de 2003, 
la Corte estrenó la doctrina de la 
“sustitución de la Constitución”, se-

2 Véase, Cajas Mario, “El control judicial a la reforma 
constitucional. Colombia, 1910-2007”, Universidad Ice-
si: Cali, 2008.  

3 Según la Constitución, la reforma puede hacerse a tra-
vés de tres mecanismos: mediante acto legislativo del 
Congreso de la República; por un referendo constitu-
cional, y mediante una asamblea constituyente que será 
elegida por el pueblo.

gún la cual el Congreso está limita-
do en su competencia de reforma 
constitucional pues él carece de fa-
cultad para sustituir la Constitución: 
el Congreso incurre en un vicio de 
procedimiento cuando excede su 
competencia y reemplaza el núcleo 
de la Constitución vigente. Para la 
Corte, solo el pueblo podría susti-
tuir la Constitución. Así, la Corte no 
sólo modificaría gran parte de las 
preguntas del referendo, sino que 
sentaría el precedente para que los 
ciudadanos demandaran reformas 
constitucionales por vicios de pro-
cedimiento que incluyen la “sustitu-
ción de la Constitución”. 

La Constitución de 1991 pro-
hibía absolutamente la reelección 
presidencial. El presidente Álvaro 
Uribe fue elegido para el período 
constitucional 2002-2006, pero un 
Congreso de la República que le 
era ampliamente favorable, refor-
mó la Constitución en el 2004 y 
estableció la reelección presidencial, 
incluso para el periodo inmediata-
mente siguiente (2006-2010). La 
Corte Constitucional, al resolver 
más de un centenar de demandas, 
declaró constitucional esa reforma. 
En su decisión, consideró que la re-
elección no sustituía la Constitución 
y que tampoco se habían transgre-
dido otros aspectos del trámite de 
la reforma.4 Con esto, el presidente 
Uribe pudo aspirar a la presidencia, 
ser elegido y continuar ejerciendo 

4 Me refiero a la sentencia C-1040 de 2005 de la Corte 
Constitucional en “El control judicial a la reforma…” pp. 
137-142.  

Mario Alberto Cajas Sarria*

Corte Constitucional dice no a segunda 
reelección presidencial en Colombia

*Universidad ICESI, Cali, Colombia. El Maestro Mario Alberto Cajas Sarria es candidato a Doctor por la Universidad Externado de Colombia. Recientemente impartió el curso “Me-
todología funcional comparada: La necesidad del Juez de recurrir a otras decisiones, jurisdicciones o doctrinas que le ayuden a decidir” dentro de las Lecciones de jurisprudencia que 
el instituto de Investigaciones Jurisprudenciales y de Promoción y Difusión de la Ética Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación organiza.
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el poder por cuatro años más.   
Algunos datos para tener en 

cuenta: La sentencia C-141/2010 
fue aprobada por siete de los nueve 
magistrados que componen la Cor-
te Constitucional5. Tres de los siete 
magistrados que ahora votaron la 
inconstitucionalidad del referendo 
reeleccionista, en el 2005 habían 
apoyado la constitucionalidad de 
la reforma que permitió la primera 
reelección presidencial: incluso uno 
de ellos fue ponente de la senten-
cia C-141/2010. Los dos salvamen-
tos de voto (voto minoritario) a la 
sentencia provinieron de dos de los 
tres magistrados postulados por el 
presidente Uribe para integrar la 
Corte en los dos últimos años; una 
tercera magistrada -cuya candidatu-
ra a la Corte provino del gobierno 
Uribe- votó con la mayoría6.

Inconstitucionalidad del refe-
rendo: Según el comunicado de la 
Corte, la inconstitucionalidad del 
referendo reeleccionista se produjo 
porque se constataron varios vicios 
de procedimiento: 1) En la iniciativa 
ciudadana, 2) En el trámite del pro-
yecto de ley en el Congreso, y 3) Vi-
cios competenciales por sustitución 
constitucional. 

Sobre la iniciativa ciudadana, 
dice la Corte que encontró “un 

5 Los magistrados son elegidos por el Senado de la Repú-
blica para períodos individuales de ocho años, de sendas 
ternas que postulan el Consejo de Estado, la Corte Supre-
ma de Justicia y el Presidente de la República. Entre el 
2007 y el 2009 la Corte se renovó en seis de sus magis-
trados, tres de ellos fueron postulados por el presidente 
Uribe.

6 Un efecto de la primera reelección presidencial fue la 
oportunidad que tuvo el presidente Uribe de participar en 
la designación de magistrados de la Corte Constitucional, 
de la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judi-
catura, del Procurador General de la Nación, del Defensor 
del Pueblo, del Fiscal General de la Nación y de los miem-
bros de la Junta Directiva del Banco de la República, que 
se renovaron por vencimiento de sus periodos constitucio-
nales. El diseño institucional de la Constitución de 1991 
apuntaba a que los períodos de altos dignatarios de ramas 
distintas a la Ejecutiva no coincidieran con un solo pe-
ríodo presidencial. Como consecuencia de la reelección, 
varios de estos dignatarios fueron postulados por el Presi-
dente Uribe e incluso él alcanzó a participar en elecciones 
o designaciones en dos períodos como fueron los casos 
del Procurador, del Defensor y del Fiscal.

conjunto de irregularidades vincu-
ladas a la financiación de la cam-
paña en favor de la iniciativa de 
reforma constitucional”, que violan 
principios como la transparencia 
y el pluralismo político del elector. 
Por ejemplo, se estableció que la 
campaña de la iniciativa legislativa 
ciudadana que dio origen a la ley 
del referendo tuvo gastos que su-
peraron en más de seis veces lo 
autorizado por el Consejo Nacio-
nal Electoral y que recibió aportes 
individuales superiores hasta casi 
treinta veces lo permitido. Con es-
to, se habría vulnerado el principio 
constitucional de transparencia, ya 
que las actuaciones habrían estado 
dirigidas a “burlar los mandatos le-
gales y constitucionales”, así como 
también el principio constitucional 
de pluralismo, pues contaron con 
recursos desproporcionados para 
favorecer la convocatoria a la refor-
ma constitucional.

En cuanto al trámite en el Con-
greso, la Corte encontró varios vi-
cios de inconstitucionalidad. Entre 
otros, que una Comisión del Se-
nado modificó el texto original del 
proyecto de ley respaldado por la 
iniciativa ciudadana de modo que 
se propondría al pueblo una segun-
da reelección presidencial inmedia-
ta, mientras que el texto original 
proponía una reelección mediata o 
por periodo interpuesto. El cambio 
vulneró el principio de democracia 
participativa que debe respetar el 
Congreso en una iniciativa ciudada-
na como el referendo. También se 
estableció que la Cámara de Re-
presentantes se reunió cuando el 
decreto del gobierno que la convo-
caba a sesiones extras aún no había 
sido publicado. Otra irregularidad  
fue el quebrantamiento de la regla 
constitucional que obliga a los con-
gresistas a actuar como bancadas 
políticas: en efecto, cinco congresis-

tas de un partido político votaron 
en contra de lo aprobado por su 
partido. Para la Corte, este último 
vicio de inconstitucionalidad tiene 
como consecuencia “la invalidez de 
los votos proferidos en contra de la 
norma constitucional expresa”. 

Por último, sobre la sustitución 
de la Constitución, que configura 
otro de los vicios de procedimien-
to, dice la Corte que la pretendida 
reforma desconoce algunos ejes es-
tructurales de la Constitución Políti-
ca, como el principio de separación 
de los poderes y el sistema de fre-
nos y contrapesos, la regla de alter-
nación y periodos preestablecidos, 
el derecho de igualdad y el carácter 
general y abstracto de las leyes. 

Comentarios finales: La senten-
cia sobre el referendo reeleccionista 
hace parte de una amplia trayecto-
ria jurisprudencial del control judi-
cial de la reforma constitucional en 
Colombia. La doctrina jurispruden-
cial de la “sustitución de la Constitu-
ción” como vicio de procedimiento 
en la reforma constitucional, fijada 
por la Corte Constitucional en el 
2003, será eje central del debate 
constitucional en la reforma de la 
primera reelección (2005), -que fue 
declarada ajustada a la Carta Políti-
ca- y en la inconstitucionalidad del 
referendo reeleccionista del 2010.

Más allá de la trascendencia 
local o del posible impacto regio-
nal de la sentencia del referendo 
reeleccionista, resultan oportunas 
otras reflexiones. 1 ¿Cuál es la con-
tribución de los jueces constitucio-
nales a la construcción y defensa de 
la democracia en América Latina? 
2. Sentencias como la C-141/2010, 
¿no nos obligarían a matizar nuestros 
análisis sobre el presidencialismo en 
nuestros contextos? Queda abierta 
la invitación a analizar y comparar 
críticamente la justicia constitucio-
nal en el Sur Global.
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bita el eje norte costero y andino, 
zona de mayor amenaza sísmica 
en el país. Más de 50 por ciento 
de la población habita viviendas 
autoconstruidas, sin criterios téc-
nicos de seguridad para resistir 
sismos, en muchos casos ubica-
das en terrenos inestables. Por lo 
tanto, más de 40 por ciento de 
la población vive en ranchos, en 
zonas de alto riesgo sísmico.

Zonas vulnerables 
a derrumbes
• Laderas empinadas, sin vegeta-

ción, con predominancia de sue-
los sueltos, o rocas fracturadas. 

• Laderas empinadas, con exceso 
de vegetación arbórea. 

Nuestra finalidad es crear concien-
cia de los peligros a los que esta-
mos expuestos y que la cultura de 
la Protección Civil nos sirva en cual-
quier lugar que nos encontremos y 
poder ayudar a quien lo necesite.

Se denomina zonas vulnerables 
a todas aquellas que se en-
cuentran expuestas a eventos 

naturales que pueden afectar los 
diversos usos del área. En sentido 
estricto, todas las áreas del plane-
ta son vulnerables; es, por lo tanto, 
necesario establecer la probabili-
dad de que un evento, que pone 
en riesgo una determinada zona, se 
produzca efectivamente.

Zonas vulnerables 
a inundaciones

Cauce mayor de un río
• Están expuestas a inundaciones 

periódicas, sobre todo en tem-
porada de lluvias, cuando el nivel 
del río incrementa su cauce.

Llanuras aluviales
• Están expuestas a cambios en el 

cauce del río y a inundaciones.
Depresiones costeras con cotas 
inferiores al nivel medio del mar
• Están expuestas a ser inundadas 

si hubiera, por ejemplo, un mare-
moto, los cuales causan tsunamis.

Zonas vulnerables 
a terremotos

• Zonas próximas a fallas activas. 
La mayoría de las ciudades más 
pobladas de Latinoamérica están 
ubicadas en zonas de alto riesgo 
sísmico: de México, Bogotá, San-
tiago, Lima, Quito, Guayaquil, Gua-
temala, San José, Managua, Santo 
Domingo y Caracas. En Venezuela, 
80 por ciento de la población ha-

Zona vulnerable

Tus dudas y comentarios son importantes; acude a la Dirección General de Seguridad, ubicada en Pino Suárez No. 2, col. Centro, 
Puerta No. 1507,  Planta Baja, o comunícate a los teléfonos (0155) 41 13 11 48  ó  41 13 11 00 exts. 1148 y 2616, de lunes a viernes 
de 07:00 a 19:00 horas.
Recopilado por Ángel Hernández  Técnico en seguridad, comisionado en el Depto. de Protección Civil de la SCJN.
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